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EL G A S T O PUBLICO EN PENSIONES 
EN LOS PRINCIPALES PAISES DE LA O C D E : 

SUS E F E C T O S SOBRE LA O F E R T A DE TRABAJO 

Jesús Salvador Gómez Sala 

I. Introducción 
Este trabajo tiene como principal objetivo el aná

lisis de las consecuencias que generan las prestacio
nes concedidas por los sistemas públicos de pensio
nes sobre la ofer ta de t rabajo, en general, y de 
manera más especial sobre el esfuerzo laboral de las 
personas mayores y sobre la disposición al trabajo 
de los individuos que aún permanecen en activo. 

El interés por el estudio de esta cuestión puede 
suscitarse por dos tipos de motivaciones bien distin
tas, que pueden dar lugar a otras tantas visiones 
opuestas sobre la misma. Por un lado, puede tener su 
origen en el deseo de comprobar el grado de neutra
lidad de tales regímenes con relación a las decisiones 
de los individuos cubiertos, y desde esta perspectiva 
merecería una valoración negativa el verificar final
mente que tales prestaciones alteran las decisiones 
de oferta laboral de los mismos. Pero, en un sentido 
bien distinto, el interés por este tema puede surgir 
del deseo de contrastar en qué grado los regímenes 
de pensiones alcanzan el objetivo de hacer posible 
que los ancianos abandonen la vida activa cuando sus 
facultades físicas e incluso síquicas se vean reducidas; 
desde esta perspectiva posiblemente se valoraría de 
forma positiva la comprobación, en su caso, de que 
las pensiones colaboran a la reducción en la actividad 
laboral de las personas mayores. 

Pero cualquiera que sea el móvil inicial, no cabe 
duda de que el análisis teór ico y empírico de los po
sibles efectos de los programas públicos de pensio
nes sobre la oferta laboral debe resultar útil por di
versas razones. Así, po r un lado, el estudiar la 
respuesta de la oferta laboral a la presencia y exten
sión de las pensiones públicas, nos permitirá el co
nocimiento de un hecho económico acontecido re

cientemente y la búsqueda de explicaciones para el 
mismo. Por otra parte, el ahondar nuestro conoci
miento en esta dirección puede posibilitar la realiza
ción de predicciones acerca de cuál pueda ser el 
comportamiento futuro de la oferta laboral '. Ade
más, dicha tarea puede permit ir contar con un ele
mento de juicio importante de cara a las reformas 
que parecen necesarias en los sistemas públicos de 
pensiones, y de modo especial en orden a manejar 
adecuadamente la edad legal de jubilación. En este 
últ imo sentido podría resultar muy útil el aislar una 
relación econométrica estable y significativa entre el 
nivel de las prestaciones y la tasa de participación la
boral de los mayores, ya que de ese modo se dis
pondría de una idea bastante aproximada acerca de 
las consecuencias que se podrían derivar de futuras 
alteraciones en la edad legal de jubilación sobre la f i
nanciación y la política general de los mismos; o, al
ternativamente, se podría predecir el impacto que 
cabría esperar sobre el coste global del sistema de 
una posible disminución en las prestaciones reales 
por beneficiario, al tener una idea cuantitativa del 
aumento en la actividad de los ancianos que pudiera 
derivarse de esa medida, utilizando la relación esti
mada en un sentido inverso al que se viene obser
vando en los últimos años. 

Para intentar dar cumplida respuesta a todo este 
conjunto de motivaciones, este trabajo se estructu-

1 Ello es de especial importancia en relación con la actividad 
laboral de las personas mayores, ya que como recuerda Hurd 
(1990, pág. 589): «Muchos de los estudios sobre la jubilación 
han intentado explicar la caída en la tasa de actividad de los 
ancianos: si no podemos explicar este cambio tendremos poca 
confianza en nuestras predicciones del comportamiento futuro 
de la jubilación.» 



ra de la siguiente manera. En el apartado segundo, 
van a ser estudiados los aspectos económicamente 
relevantes de la evolución reciente de los regímenes 
públicos de pensiones de los principales países occi
dentales desarrollados, a través sobre todo del aná
lisis cuantitativo de las prestaciones ofrecidas por 
dichos programas. A continuación, este trabajo con
tinúa con el análisis teór ico de los efectos de los re
gímenes públicos de pensiones sobre la oferta labo
ral, el cual se lleva a cabo a través del encuadre de 
esta parcela del gasto público, junto a otros posibles 
factores explicativos, en un entramado teór ico que 
pretende explicar el comportamiento laboral de las 
personas cubiertas por estos programas; esta tarea, 
junto con la valoración de la evidencia empírica dis
ponible, se lleva a cabo en el apartado tercero. El 
resto del documento está destinado a la contrasta-
ción empírica de las principales hipótesis que se des
prenden de ese análisis teó r i co ; en concreto , el 
apartado cuarto contiene las principales definiciones 
de las variables cuyo comportamiento trata de ser 
explicado y el de aquellas otras presuntamente res
ponsables del mismo, así como las fuentes de los da
tos estadísticos utilizados. Seguidamente, se lleva a 
cabo un análisis intuitivo de las magnitudes que nos 
interesan para, en el apartado sexto, formular desde 
una perspectiva econométrica las hipótesis a con
trastar y analizar los principales resultados alcanza
dos. Para terminar, se destacan las principales con
clusiones que se desprenden de la investigación 
llevada a cabo y se detallan las fuentes bibliográficas 
y estadísticas empleadas. 

2. El gasto público 
en pensiones en 
los países de la O C D E 

El gasto público en pensiones en el ámbito de la 
O C D E se situaba en el año 1984, según datos de la 
propia OCDE (1988-a, págs. 152-155), en los dieci
nueve países recogidos en el cuadro 3 de este tra
bajo, en un recorr ido que va desde el 5 al 12 % del 
PIB; si exceptuamos la cifra correspondiente a Aus
tria, que superaba en esa fecha el 14 %. 

Sin embargo, esta dispersión en la realidad no 
debe ser tan grande como a primera vista pudiera 
parecer, pues los datos suministrados por la fuente 
indicada no incluyen nada más que los regímenes de 
pensiones calificados por cada Estado como «públi
cos», y tienen por tanto tendencia a subestimar la 
importancia de las pensiones en los países donde la 
provisión realizada por regímenes «privados» es im
portante 2. Para manejar cifras más exactas acerca 
de la verdadera importancia que alcanza la protec
ción a la vejez en los diversos países, sería necesario 
añadir a las cifras suministradas por los regímenes 
públicos de pensiones, por un lado, los datos sobre 
los fondos de pensiones privados; además, sería de
seable, aunque se encuentre aún muy lejos de nues
tras posibilidades, sumar también todos los flujos de 
prestaciones públicas que se dirigen a la generación 
anciana, como pueden ser medicinas gratuitas, bene
ficios especiales en transportes públicos, tur ismo, 
teléfono, etc., y que varían según los diversos países. 
Si se procediese de ese modo, resultaría segura
mente confirmado que la carga global que represen
ta el mantenimiento de las personas inactivas es en 
la OCDE relativamente homogénea, y que se sitúa 
alrededor de una media del orden de 10 a 15 pun
tos porcentuales del PIB. 

Además de su propia magnitud absoluta, el gasto 
público en pensiones realizado por los países de la 
OCDE destaca también por su importancia con re
lación a otros componentes del gasto público. Con
cretamente, las pensiones son por término medio la 
partida de gasto más importante entre todos los 
programas sociales de estos países (Saunders, P., y 
Klau, F., 1985), y la que presenta un mayor r i tmo de 
crecimiento (Domínguez, J.M.; Medel, B.; Molina, A.; 
y Sánchez,]., 1986, p. 572). 

Por todo ello puede afirmarse que los países oc
cidentales desarrollados consagran, bajo la forma de 
transferencias a los ancianos, una parte muy pareci
da y creciente de su producción nacional de bienes 
y servicios. 

2 En ese sentido destaca, por ejemplo, que en Francia los re
gímenes complementarios del ARRCO y de AGIRC son consi
derados como «públicos», mientras que los fondos de pensio
nes ingleses son considerados como «privados» y de esta 
forma no aparecen en las estadísticas que utilizamos. 



Sin embargo, además de las disparidades que 
mantienen en otros aspectos, los regímenes de pen
siones vigentes en los países de la O C D E difieren en 
cuanto al nivel de protección suministrado a los be
neficiarios, especialmente con relación a las rentas 
que éstos dejaron de obtener como consecuencia 
del abandono de la vida activa. 

Para tener una idea de la magnitud de esta diver
sidad vamos a hacer uso nuevamente de los datos 
que suministra la O C D E (1988-a, págs. 152-155); 
sobre la base de tal información aproximamos, en 
primer lugar, la pensión pública media para cada país, 
dividiendo el gasto total en pensiones públicas por 
la población mayor de 65 años (procedente de O C 
DE, 1989-b)3. La misma se ha expresado de diferen
tes maneras: en unidades de las monedas nacionales 
constantes (cuadro 4), en unidades de paridad de 
poder de compra constante (dólares de 1980) (cua
dro 5), y, finalmente, en términos reales y al t ipo de 
cambio con relación al dólar en 1980 (cuadros 6 y 7 
y gráfico 4), con la intención de hacerlas internacio-
nalmente comparables en alguna medida. Un segun
do indicador que vamos a utilizar del nivel de pro
tecc ión med io indiv idual sumin i s t rado p o r los 
sistemas públicos de pensiones, que evita las distor
siones que pudieran derivarse de la conversión a 
términos de paridad de poder de compra constante 
o a tipos de cambio, según los casos, de las medidas 
anteriores, se refiere a la taso de reemplazamiento 
media que en conjunto ofrecen tales instituciones 
(cuadros 8 y 9 y gráfico 5). Su cálculo se realiza divi
diendo la pensión media ofrecida por cada régimen 
en moneda nacional por el producto nacional bruto 
per cápita del país 4, expresados ambos en moneda 
nacional, en el bien entendido de que éste aproxima 
a la renta media que viene a sustituir la mencionada 
pensión. 

La utilización de estas medidas, al objeto de efec
tuar comparaciones internacionales en los niveles 

3 En los cuadros se estiman tales magnitudes para ocho paí
ses de la CEE (que simbolizamos como CEE-8), cuatro europeos 
no comunitarios (EUR-4) y cuatro países no europeos pertene
cientes a la OCDE (NOEUR-4). 

4 Estimado con datos de Eurostat (1989). 

de protección que suministran los sistemas públicos 
de pensiones occidentales a sus beneficiarios res
pectivos, es bastante problemática, al igual, o posi
blemente más, que ocur re con cualquier t ipo de 
comparación económica e institucional entre países. 
El dilema es aún más acuciante si se tiene en cuenta 
que las conclusiones que se obt ienen sobre esa 
cuestión son muy diferentes según el t ipo de indica
dor de que nos sirvamos. 

En todo caso, si hacemos uso de las pensiones 
medias expresadas en términos de paridad de po
der de compra constante (ver cuadro 5), se obser
va que hay un grupo de países que ofrecían en 1984 
pensiones medias superiores a los siete mil dólares 
anuales de 1980, que son Austria, Países Bajos, Ale
mania, Estados Unidos y Francia. En segundo lugar, 
hay o t ro grupo de países que conceden prestacio
nes absolutas, expresadas en los mismos términos, 
situadas entre los 4.300 y los 5.900 dólares: Cana
dá, Japón, Italia, Suecia, Noruega y Finlandia. Final
mente, se sitúa un grupo de países que otorga pen
siones medias infer iores a los 3.900 dólares de 
1980: Australia, Reino Unido, España, Irlanda y Por
tugal. Sin embargo, si se utiliza el segundo indicador 
(ver cuadro 8 y gráfico 5), se observa que en cuan
to al nivel de vida relativo a la situación económica 
particular de cada país que ofrecen los diversos sis
temas, el orden resulta bien distinto al que comen
tábamos en el párrafo anterior. Sin duda, las dispa
ridades más evidentes derivadas del empleo de 
ambos indicadores se refieren a los casos de España 
y Portugal. En efecto, ambos países ocupan posicio
nes muy rezagadas en cuanto a pensiones medias 
absolutas (España el penúlt imo y Portugal el úl t i 
mo), posiblemente a causa de la debilidad relativa 
de sus economías y de sus monedas; pero, en cam
bio, se sitúan en posiciones intermedias por lo que 
se refiere a la tasa de reemplazamiento media que 
ofrecen a sus ciudadanos, con valores del 73 % para 
España (sexta posición entre 16), y del 62 % para 
Portugal (octava posición). 

En definitiva, las coincidencias más importantes 
que se desprenden del empleo de ambos tipos de 
indicadores permiten incluir la mayoría de los países 
estudiados en alguno de los siguientes grupos: 

10 



a) Regímenes con prestaciones medias altas (ta
sas de reemplazamiento superiores al 80 %): 
Austria (con la pensión media en términos de 
paridad de poder de compra y con la tasa de 
reemplazamiento, superior al 100%, más ele
vadas en 1984), Francia, Países Bajos y Ale
mania; a los cuales podría añadirse Italia si se 
considera más correcto el empleo de las ta
sas de reemplazamiento. 

b) Regímenes con prestaciones medias de nivel 
intermedio (tasas de reemplazamiento entre 
el 52 y el 73 %) : Suecia, Finlandia, Japón y Es
tados Unidos; a los cuales podrían añadirse 
España y Portugal, si se admite el uso de las 
tasas de reemplazamiento. 

c) Regímenes con prestaciones medias bajas (tasas 
situadas entre el 44 y el 51 %): Australia, Irlanda 
y Reino Unido; a los que podrían añadirse, por 
semejantes razones, Canadá y Noruega. 

Por grupos de países, si se diferencia dentro de 
los estudiados de la OCDE, entre los pertenecientes 
a la CEE, los europeos no comunitarios y los no eu
ropeos, se desprende en base a la utilización de am
bos tipos de medidas que el nivel medio de protec
c ión que o f r e c e n los regímenes púb l icos de 
pensiones de los países europeos no comunitarios 
(EUR-4) es superior siempre al suministrado por los 
países no europeos (NOEUR-4). Sin embargo, la me
dia de los ocho países comunitarios (CEE-8) se sitúa 
en posiciones bien distintas con ambos indicadores, 
de tal forma que tendrían los niveles más elevados si 
hacemos caso de la tasa de reemplazamiento (ver 
cuadro 21), y los más reducidos si empleamos en 
cambio las pensiones medias (cuadro 16). 

Los datos que sirven como referencia permiten 
también extraer algunas conclusiones acerca de la 
evolución de los niveles medios de protección a lo 
largo del período 1967-1985. En concreto, se ob
serva que las prestaciones medias que ofrecen la 
mayoría de los regímenes analizados han aumentado 
fuertemente, y que el crecimiento ha sido mayor en 
los programas que partían de los niveles más bajos. 
El resultado de ese proceso ha sido un estrecha
miento entre los valores extremos observados por 

las medidas de referencia; así, mientras que el reco
rr ido de las tasas de reemplazamiento medias iba 
desde el 88 al 17,5 % en 1967, con una dispersión 
superior a los 71 puntos porcentuales, en el año 
1985 el recorr ido iba desde el 10! al 49 %, con una 
dispersión, por tanto, de 52 puntos porcentuales. 
Con respecto a la evolución por países se observa 
que las prestaciones medias han aumentado más 
apreciablemente en España (la tasa de reemplaza
miento crece 46 puntos), Japón, Portugal, Francia e 
Irlanda; siendo los países con evoluciones menos 
importantes, Finlandia (la tasa de reemplazamiento 
cae seis puntos). Reino Unido y Noruega. 

3. Pensiones públicas 
y oferta de trabajo 

A lo largo del presente siglo se han producido 
importantes disminuciones en las horas de trabajo, 
las tasas de empleo y en todo t ipo de medidas de la 
oferta laboral de los ciudadanos occidentales. Ese 
fenómeno, si bien ha ocurr ido prácticamente en to
das las edades, ha sido de una especial magnitud en 
las personas mayores. Dado que de un modo simul
táneo, como se comprobó en el apartado anterior, 
se ha observado un casi generalizado aumento en 
las prestaciones reales por parte de los regímenes 
públicos de pensiones, se tiende a pensar que las an
tedichas reducciones en la disposición al trabajo son 
un resultado de la creciente generosidad por parte 
de tales programas. 

Cabe plantearse entonces cuál puede ser la pre
visible influencia de las pensiones públicas sobre la 
oferta laboral general, y de manera especial sobre el 
comportamiento hacia el trabajo de los ancianos, 
procurando deslindar la posible responsabilidad de 
tales prestaciones del papel que puedan desempeñar 
en la misma dirección otros factores explicativos5. 

5 La existencia de los programas públicos de pensiones gene
ra todo un conjunto de efectos sobre la oferta de factores por 
parte de los individuos; además de las alteraciones que se 
producen sobre la oferta laboral, son de especial trascenden
cia los efectos que puedan ocasionar sobre el ahorro de las 
familias, a cuyo estudio he dedicado algunos trabajos anterio
res (ver Gómez Sala, J.S., 1987-b y 1989). 
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De forma esquemática puede afirmarse que las 
pensiones públicas son susceptibles de alterar la 
disposición laboral de las personas en tres etapas 
de su ciclo vital, y además hacerlo de forma distin
ta en cada una de ellas. En un primer momento, di
chas prestaciones pueden alterar la intensidad de la 
oferta de trabajo realizada por las personas duran
te sus años de vida activa, por medio fundamental
mente de lo que se denomina el efecto sustitución 
intertemporal en la oferta laboral (ver Burkhauser, 
R.V., y Turner, J.A., 1980, págs. 133-6). Además, la 
operatividad de los programas públicos de pensio
nes puede hacer que los potenciales beneficiarios 
abandonen la vida activa antes de lo que lo harían 
en otros circunstancias, y que lo hagan a la edad 
estipulada legalmente para el ret i ro, generando de 
ese modo un efecto de inducción a la jubilación. Tan
to si los afectados por tal circunstancia se retiran 
totalmente, como si lo hacen tan sólo de manera 
parcial, trabajando en el mercado un menor núme
ro de horas, el resultado de este efecto se concre
tará siempre en una más baja tasa de participación 
de las personas de más de sesenta y cinco años en 
la fuerza laboral. Finalmente, además de esos efec
tos de las pensiones sobre la oferta labora! en la 
juventud y después de la edad normal del ret i ro, la 
existencia de disposiciones que permiten la jubila
ción anticipada con reducción en las prestaciones 
en gran número de regímenes, genera unos incen
tivos diferenciales sobre el esfuerzo al trabajo de 
las personas comprendidas entre la edad mínima a 
la que se permite la jubilación y la edad normal pa
ra la misma, a través de una suerte de ajuste actua
ría!. Tal efecto puede ser de distinta intensidad y 
signo en los diversos países, y dependerá de cómo 
afecte al valor presente descontado de las presta
ciones futuras a recibir el posible adelanto en la 
consideración como beneficiario. 

3.1. Lo oferto de trabajo de los activos 

Las conclusiones que puedan extraerse acerca 
del efecto de las pensiones públicas sobre la oferto 
de trabajo de los trabajadores jóvenes dependen del 
marco conceptual que utilice el analista con rela
ción a la extensión del hor izonte de planificación 

que se le atribuye a los individuos 6. Si se admite 
como más apropiada la perspectiva ciclo vital, cabe 
vislumbrar un conjunto de potenciales consecuen
cias de las pensiones públicas sobre la oferta laboral 
de los trabajadores jóvenes, y que se pueden deri
var de sus posibles reacciones a la combinación del 
denominado test de ingresos y de la penalización 
actuaría! que generalmente supone cualquier diferi-
miento en el cobro de las prestaciones, a los que 
harán frente durante sus futuros años de jubilación. 
Conviene señalar que dicho test o prueba de me
dios 7, así denominado en la legislación estadouni
dense aunque bajo diversas modalidades se aplica 
en muchos países, se concreta en la pérdida de un 
porcentaje de la prestación a que se es acreedor 
por cada unidad monetaria ganada después de la ju
bilación, o incluso, como caso extremo, puede con
sistir también en la incompatibilidad total del ejerci
cio de una actividad remunerada con la percepción 
de la pensión de vejez8. 

Debido a la presencia de tales factores, en la ma
yoría de los regímenes públicos de pensiones el t ra
bajo realizado después de la edad mínima a la que 
de forma anticipada se pueden empezar a recibir 
prestaciones de jubilación, aunque con reducción 
proporcional en su cuantía mensual, y especialmente 
el que pudiera llevarse a cabo después de la edad 
normal de jubilación —^generalmente los 65 años—, 

6 Para una descripción detallada de las tres visiones alterna
tivas acerca del grado según el cual los individuos miran ha
cia el futuro al tomar sus decisiones económicas, ver el capí
tulo segundo de Aaron, H. (1982, págs. 10-28). Aparte del 
posible uso de un modelo dinástico o infinito, en el sentido 
de Miller y Upton (1974, págs. 176-179) y Dolde y Tobin 
(1983), que no es de gran aplicación al estudio de los efec
tos sobre la oferta de trabajo, habría que considerar la dis
yuntiva de que se utilice el modelo a corto plazo o del perío
do corriente, o bien el enfoque a largo plazo del modelo 
ciclo vital. 

7 Kirkpatrick, E.K. (1974, págs. 3-16), indicó en un informe 
sobre más de cien países que más del 80 % de los regímenes 
públicos de pensiones estudiados tienen test de jubilación. 

8 López García, M.A. (1990, pág. 305), confirma que: «... la 
incompatibilidad entre trabajar y recibir la pensión es equiva
lente a la existencia de una prueba de ingresos que grava al 
cien por cien dichos ingresos». En el mismo sentido, ver tam
bién Gómez Sala, J.S. (1989, pág. 124). 
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a menudo genera una ganancia neta más baja que el 
trabajo efectuado a una misma tasa de salario en 
años anteriores. Por ello, los trabajadores jóvenes 
que planifican racionalmente su oferta laboral a lo 
largo del ciclo de vida, o incluso los trabajadores 
menos previsores que se aproximan a la jubilación, a 
través de lo que se denomina un efecto sustitución in
tertemporal en la oferta de trabajo, pueden decidir in
crementar su esfuerzo laboral en los años de más 
alto rendimiento y reducirlo, en cambio, posterior
mente, siquiera sea con relación al que hubieran lle
vado a cabo si el programa de pensiones hubiera es
tado estructurado de o t ro modo9. 

3.2. La participación laboral de los mayores 

Como ya hemos comentado (ver cuadro I y grá
fico I), la oferta de trabajo de las personas que han 
alcanzado la edad mínima para la jubilación viene 
descendiendo en cifras apreciables en los países oc
cidentales durante las últimas décadas; y ello tanto si 
esta caída se pretende medir como una retirada to 
tal de la población activa, y por tanto, a través de la 
tasa de actividad del colectivo afectado, como si se 
hace en términos de retirada parcial, por medio de 
la disminución del número de horas de trabajo en 
los países cuyos programas de pensiones no estable
cen el test de ingresos en su nivel máximo. Durante 
el mismo período, como también ha sido analizado 
con anterioridad, la protección brindada por los re
gímenes públicos de pensiones ha aumentado de 
una manera apreciable, lo que sin duda ninguna ha 
debido ser un factor explicativo importante de tal 
disminución en la oferta laboral de los ancianos. 

Sin embargo, junto con esa implantación y afian
zamiento de los programas públicos de pensiones, y 
de forma coincidente en el t iempo, también se han 
producido multitud de fenómenos que han podido 

9 Evidencia que parece apoyar la existencia de este efecto 
sustitución intertemporal en la oferta laboral es obtenida por 
Burkhauser y Turner (1978), por medio de un análisis del 
comportamiento de asalariados varones sin estudios, ocupa
dos en empleos privados no agrícolas en Estados Unidos, du
rante el período 1929-1971 (excluyendo los años de la Se
gunda Guerra Mundial). Sus estimaciones indican que «la 
Seguridad Social ha elevado el trabajo semanal de los varo
nes jóvenes unas dos horas por encima de lo que se hubiera 
situado de otro modo» (pág. 712). 

explicar el comportamiento descrito en esta parcela 
de la oferta de trabajo. Efectivamente, además de las 
pensiones públicas (a través de los mecanismos que 
se describen más adelante), han podido colaborar 
en la reducción de la oferta de trabajo de los mayo
res factores tales como el crecimiento en el grado 
de urbanización de nuestras sociedades, la disminu
ción en el número de trabajadores autónomos o 
por cuenta propia, la existencia de períodos prolon
gados de elevado desempleo, e igualmente el creci
miento de los planes privados de pensiones, fenó
meno este ú l t imo observado sobre t o d o en la 
economía estadounidense, tal como ya sugirieron 
Bowen y Finegan (1969, pág. 374). Aun cuando en
t re las circunstancias anteriores se encuentran algu
nas que pueden estar recogiendo la influencia que 
pudiera ejercer en tal sentido el propio crecimiento 
económico, con muy buen cri ter io algunos autores 
prefieren explicitar con más claridad que la partici
pación laboral de los mayores puede estar negativa
mente correlacionada con la renta per cápita l0. 

Por lo que respecta al posible papel que en este 
orden de cosas puedan estar desempeñando las 
pensiones privadas, y aunque su influencia sobre la 
jubilación debe ser importante, no puede generali
zarse desde un punto de vista teór ico y abstracto 
cuál pueda ser su impacto final. Por tal circunstan
cia, como señalan Kotl ikoff y Wise (1989) tras ana
lizar detenidamente diversas modalidades de pla
nes de pensiones vigentes en los Estados Unidos, 
«...la estimación de los efectos de los planes de 
pensiones sobre la participación laboral de los t ra
bajadores más viejos solamente puede ser realiza
da teniendo en cuenta las disposiciones concretas 
de los planes individualmente» " . 

Igualmente, en los últimos años se insiste de ma
nera especial en el papel que puede jugar sobre la 
oferta laboral de los ancianos el porcentaje de per-

10 En su ya clásico trabajo, Pechman, J.; Aaron, H. y Taussig, 
G.M. (1968, págs. 296-304), encontraron por medio de! aná
lisis de regresión que había un porcentaje menor de personas 
mayores trabajando en los países con más altos niveles de 
renta per cápita. 

11 Tratando de sistematizar los efectos de las pensiones privadas 
sobre la jubilación, Hurd (1990, pág. 594) concluye que los pla
nes de pensiones con cotización definida (DC) incrementan la 
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sonas autoempleadas que exista en el conjunto de la 
población activa, suponiéndose que debe existir una 
correlación, en este caso positiva, entre tal porcen
taje y la participación de los mayores en la fuerza la
boral, por entenderse que el trabajador autónomo 
permanece en activo durante más t iempo que el 
trabajador asalariado, ya sea porque tiene un mayor 
control sobre la fecha e incluso sobre la intensidad 
de su retirada, como por el hecho, cada día menos 
frecuente, de que muchos autoempleados no están 
dados de alta en la Seguridad Social l2. 

A las circunstancias anter io res deben unirse 
otros factores importantes como el estado de salud, 
el nivel de salario en el momento de la jubilación, las 
rentas de capital que se poseen y el t ipo de ocupa
ción que se desarrolla, como determinantes de la 
edad elegida para el abandono de la vida activa, que 
han sido sugeridos por Clark, Kreps y Spengler 13 en 
una excelente revisión de los factores que afectan a 
la edad de jubilación de los mayores. 

Sin embargo, pese a esa posible multiplicidad de 
factores explicativos, en los trabajos realizados so
bre el tema hay dos hipótesis más importantes que 
compiten con respecto a cuál es el factor explicati
vo predominante en la reducción observada en la 
oferta de trabajo y en la consiguiente anticipación 
de la edad de jubilación l4. Una de estas hipótesis su
giere que los sistemas públicos de pensiones juegan 
un papel secundario y relativamente pasivo, y que es 
en cambio la falta de salud la principal razón para la 
jubilación. Por su parte, la otra hipótesis competitiva 

compensación del trabajo y pueden generar el mismo tipo de 
efectos que las pensiones públicas; mientras que, contrariamen
te, los planes con beneficios definidos (DB) pueden tener gran
des y complicados efectos incentivadores sobre el esfuerzo labo
ral, pero cuya magnitud depende de las disposiciones precisas 
de cada modalidad de este tipo de planes. En el mismo sentido 
ver también Lazear, E.P. (1991), págs. 431-433. 

12 En este sentido ver Fuchs (1982) y Hurd (1990, pág. 597). 

13 Clark, R.; Kreps, J. y Spengler, J. (1978), especialmente el 
apartado cuarto, relativo a la oferta de trabajo de los mayores. 

14 Para una revisión de las hipótesis competitivas ver Camp
bell, C.D. y Campbell, R.G. (1976), págs. 369-388; Boskin, 
M.J. (1977), págs. 1-25; Munnell, A.H. (1977), sobre todo el 
capítulo 4 ; Clark, R. et al. , op. cit., págs. 931 -2 y 939. 

señala que son las pensiones públicas las que indu
cen o permiten a las personas mayores retirarse de 
la fuerza laboral. 

Los trabajos que apoyan la primera hipótesis (es
to es, la salud como principal factor explicativo) ob
tienen sus conclusiones a través de estudios retros
pectivos basados en entrevistas a personas jubiladas, 
y son realizados fundamentalmente por autores que 
desarrollan su actividad en la administración de la 
Seguridad Social l5. Por su parte, los analistas que 
apoyan la hipótesis de las pensiones públicas como 
principal factor explicativo de la anticipación en la 
edad de jubilación, parten, no ya de entrevistas a ju
bilados, sino de análisis de regresión llevados a cabo 
sobre la base, o bien de datos macroeconómicos 
procedentes de un corte transversal internacional l6, 
o bien de datos microeconómicos obtenidos de un 
corte transversal de un solo país l7. 

Con posterioridad al enfrentamiento de esas hi
pótesis aparentemente contrapuestas, surge una pos
tura que podíamos denominar ecléctica, defendida 
por un conjunto de autores que mantienen que tanto 
la salud como las pensiones públicas juegan un papel 
importante de cara a la disminución observada en la 
oferta laboral de los mayores, y que posiblemente ha
ya una interacción entre estas dos causas, en el senti
do de que con mayor probabilidad reducirán su acti
vidad laboral aquellos potenciales beneficiarios que 
disponiendo de una pensión de jubilación se encuen
tren con problemas de salud. Esta postura favorable a 
la interacción de ambos factores explicativos es man
tenida entre o t ros por Barfield y Morgan (1974)., 
Quinn ( I977)y C la rke ta l . (I978)18. 

15 Wentworth, E.C. (1968); Reno, V. (1971), págs. 3-17 y 
(1976), págs. 4 1 - 5 1 ; Bixby, LE. (1976), págs. 3-19. 

16 Pech man, J.A.; Aaron , H J . y Taussing, M.K. (1968) y 
Feidstein, M.S. (1977). 

17 Bowen y Finegan (1969) y Boskin (1977). 

18 Concretamente, Barf ield, R.E. y Morgan , J.N. (1974 , 
pág. 70) sostienen que «Los factores económicos suministran el 
soporte básico que permite la decisión de jubilación. Si uno 
puede permitirse el jubilarse, posteriormente su decisión estará 
afectada por su salud, y sus actitudes hacia el trabajo y la jubi
lación». Mientras que Quinn, J.F. (1977, pág. 345), opina en el 
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Si nos centramos en el papel que las pensiones 
públicas pueden jugar en este orden de cosas, puede 
pensarse que la existencia de tales sistemas genera 
diversos mecanismos a través de los cuales cabe es
perar que los individuos sean inducidos a jubilarse 
anticipadamente, ya sea retirándose de forma total a 
una edad más temprana de la que hubieran elegido 
en otras circunstancias, o por medio de una retirada 
tan sólo parcial que pueda ser compatible con la 
percepción de la prestación a que se es acreedor. 

Sin duda ninguna, el rasgo más importante que 
induce a la jubilación es la garantía de los recursos 
necesarios para cubrir las necesidades durante la ve
jez, que todos los programas ofrecen, cualesquiera 
que sean sus peculiaridades propias. En ese sentido 
se entiende que las pensiones garantizadas para el 
futuro generan un efecto renta o beneficio, que ani
ma a las personas ancianas a elegir el ocio (a través 
de la jubilación anticipada), en lugar de seguir traba
jando, puesto que tales prestaciones reducen el cos
te de oportunidad de la jubilación, en términos de 
reducción en la renta a que los trabajadores deben 
enfrentarse; definido éste como (W-B), donde W es 
el salario neto y B la pensión a recibir del programa. 
Además, la mayor o menor incidencia que pueda te
ner este efecto renta, derivado del programa como 
un conjunto, depende de cuál sea la tasa según la 
cual la pensión reemplaza al salario previo (Munnell, 
A.H. , 1977, pág. 63); de manera que si la tasa es ele
vada, los individuos no tienen inconveniente en ele
gir el ocio que la jubilación les facilita, y al contrario, 
si es baja, los trabajadores preferirán continuar su 
vida plenamente activa. Se ha sugerido también (ver 
Moffit, R A , 1987, pág. 193), que el efecto depresivo 
sobre la oferta laboral que se desprende del progra
ma de pensiones será mayor si el valor capitalizado 
de las prestaciones que se esperan recibir del mis
mo aumenta de manera no anticipada l9, y ello por-

mismo sentido que «En términos agregados, estos programas 
(de pensiones) inducen significativamente a la retirada de la 
fuerza laboral, pero su efecto surge mucho más fuerte en 
aquellos que tienen alguna limitación de salud de alguna cla
se». Mientras que para los últimos autores aludidos (Clark et 
al., 1978, págs. 931-932), «puede haber también efectos de 
interacción entre la salud de un individuo y la disponibilidad 
de beneficios de jubilación». 

19 Por medio de los que Moffit, R.A. (1987) denomina un 
«shock de riqueza no anticipado» (pág. 193). 

que se supone que la participación laboral anterior 
al shock fue mal planificada. Como el efecto desalen
tador será mayor cuanto más tarde ocurra dicho fe
nómeno a lo largo del ciclo vital, cabe esperar que 
afecte de manera más apreciable si ocurre a las per
sonas próximas a la jubilación20. 

Ahora bien si este efecto renta, así como el deri
vado de los cambios no anticipados en el valor capi
tal de las prestaciones, que inducen a la anticipación 
en la jubilación, son comunes a todo t ipo de progra
mas de pensiones, hay otra serie de factores que ac
túan en la misma dirección, pero que derivan de 
ciertas características que no todos los sistemas reú
nen, aunque sí la mayoría de ellos. En primer lugar, 
aquellos programas que tienen establecido un test o 
prueba de medios, en el sentido aludido anterior
mente, inducen a la jubilación anticipada, al menos 
en mayor medida que los sistemas en los que no r i 
ge esta disposición. Efectivamente, aquellos indi
viduos que una vez sobrepasada la edad normal de 
jubilación continúen trabajando, resultarán sanciona
dos como resultado de la vigencia de esta prueba, 
pues han de pagar sobre sus rentas de trabajo el t i 
po de cotización normal, y además serán gravados 
por el t ipo impositivo ficticio que supone el test de 
ingresos, en términos de prestación perdida. Por 
tanto, estos individuos tenderán o bien a reducir el 
número de horas que trabajan en la vejez (lo cual 
no siempre es posible), si el test establece una renta 
mínima que está exenta, o a jubilarse plenamente, 
en o t ro caso. 

O t r o rasgo frecuente en la mayoría de los progra
mas públicos de pensiones, y que también puede dar 
lugar a una disminución en la oferta de trabajo de los 
mayores, es la falta de justicia actuarial como objetivo 

20 Restando en cierta medida importancia al impacto de los 
cambios no anticipados en el valor capitalizado de las presta
ciones sobre la oferta laboral, Hurd (1990, pág. 590, nota 29), 
recuerda que un cambio ocurrido hace algunas décadas debe 
tener mucho menor efecto sobre dicha variable que otro porcen-
tualmente similar que aconteciese en la actualidad, porque aho
ra la importancia de las pensiones sobre la renta nacional es 
mucho mayor. En razón de esa falta de homogeneidad entre los 
cambios que pudiesen ocurrir en épocas distintas del programa, 
Hurd piensa con muy buen criterio que los ocurridos al comien
zo del programa —a pesar de que pudiesen ser no anticipa
dos— habrán afectado relativamente menos a la oferta laboral. 
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programático, en el sentido de que tales sistemas no 
se plantean ofrecer a cada jubilado el valor capital de 
las cotizaciones que ha satisfecho, más la rentabilidad 
generada por las mismas, cualquiera que sea la edad 
de jubilación del interesado21. Efectivamente, esa falta 
de justicia actuarial, unida a la necesidad de abando
nar la vida activa o de reducir el número de horas 
trabajadas, según los casos, para comenzar a recibir la 
prestación, imponen una sanción sobre aquellos que 
continúan en activo una vez alcanzada la edad volun
taria de jubilación, pues durante este tiempo, no sólo 
pueden perder las pensiones que habrían cobrado si 
se hubiesen jubilado, sino que además continúan coti
zando al sistema. Por tanto, puesto que aquellos que 
prolongan su actividad después de la edad de jubila
ción, por encima de las horas de trabajo que le re
portan un salario superior al mínimo exento del test 
de ingresos, ven disminuido el valor capital de las 
pensiones a recibir, tienen un fuerte estímulo para ju
bilarse antes de lo que tenían planeado. 

También puede inducir a la jubilación anticipada 
el hecho de que aun si el programa fuese actuarial-
mente justo (en el sentido antes señalado) y la pen
sión esperada fuese sustancial, no se pueden usar ta
les beneficios futuros como garantía para obtener 
préstamos 22. Por tanto, aquellas personas que qui
sieran disponer anticipadamente de sus prestaciones 
futuras pidiendo un crédito contra las mismas, al no 
poder realizar esta operación, se verán incentivados 
a jubilarse para contar con el valor capital de sus de
rechos futuros. Finalmente, la propia dinámica gene
rada por el funcionamiento continuado del progra
ma, puede hacer creer a los individuos que la edad 
voluntaria de jubilación, fijada en el mismo, es la 
edad 'normal' a la que deben jubilarse, sin plantearse 
la opción alternativa 23. Por tanto, como los indivi-

21 Ver Crawford, V.P. y Lilien, D.M. (1981, págs. 505-529), y 
Burkhauser, R.V. (1979 y 1981). 

22 Hay países cuyas legislaciones impiden expresamente el 
préstamo avalado por las prestaciones futuras. Ver, por ejem
plo, Feldstein, M.S. (1983, nota 8, pág. 7). 

23 Munnell, A.H. (1977, pág. 556). Debe resaltarse que los 
sistemas de Segundad Social occidentales suelen establecer 
una edad mínima a partir de la cual se pueden comenzar a 
recibir las pensiones por su importe íntegro; sin embargo, por 
término general, esa edad de jubilación no es obligatoria. 

dúos tienden a ver erróneamente a la edad legal de 
jubilación como una edad obligatoria, puede que al
gunos se jubilen antes de lo que hubiesen planeado 
de o t ro modo. 

En definitiva, son múltiples y variados los rasgos 
de los programas públicos de pensiones vigentes en 
los países desarrollados, que pueden impulsar a los 
individuos a reducir su esfuerzo laboral durante las 
últimas fases de su ciclo vital 24, destacando entre 
ellos los que hemos analizado hasta este punto25. 

3.3. La oferta de trabajo de las personas 
próximas a la jubilación 

Muchos programas públicos de pensiones suelen 
establecer disposiciones que permiten la jubilación 
anticipada o, en términos más generales, «a la car
ta», aunque en la mayoría de los casos con reduc
ción en las prestaciones anuales para compensar 
por el mayor número de años que en ese caso se 
recibirían las mismas. Si bien generalmente tal re
ducción conlleva un ajuste actuarial que debería in
duc i r a los ind iv iduos a t raba jar hasta la edad 
normal26 de jubilación, en la cual ya obtendrían los 
beneficios completos, en lugar de impulsarlos a ret i 
rarse a la edad mínima admisible, lo cierto es que 
cada vez en mayor medida muchos asegurados sue
len comenzar a recibir sus pensiones antes de la 
edad normal. Para explicar ese compor tamiento , 
aparentemente contrario a la lógica económica, po
drían imaginarse, al menos, tres explicaciones alter
nativas 27. 

24 Poro Burkhauser, R.V y Turner, J.A. (1980), pág. 129, to
do este conjunto de factores que inducen a la jubilación antici
pada constituyen auténticas disposiciones antitrabajo. 

25 Para un análisis gráfico detallado de la influencia de las 
pensiones públicas sobre la actividad laboral de los mayores 
ver Gómez Sala, J.S. (1992, págs. 67-79). 

26 Tal circunstancia queda claramente de manifiesto en los 
datos del cuadro número 32 del anexo I del trabajo de investi
gación original (Gómez Sala, J.S., 1992). 

27 Ver Aaron, HJ . (1982), págs. 60-64. 
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Por un lado, la causa puede ser totalmente ajena 
al régimen de pensiones, y estar relacionada con el 
hecho de que a medida que se eleva la renta, la gen
te consume más de una gran diversidad de bienes, 
entre los que podría incluirse el ocio. De ese modo, 
la tendencia creciente de los trabajadores a solicitar 
pensiones antes de los 65 años, y a que se reduzca 
por tanto la edad media de jubilación, podría ser 
atribuida a la elevación de las rentas. 

En segundo lugar, no puede descartarse que de
terminados programas públicos de pensiones pue
dan animar a la jubilación anticipada, si pagan más en 
valor actualizado a los asegurados a lo largo de su 
ciclo vital por un adelanto en la edad de jubilación. 
Incluso si un programa concreto no permite por 
término medio que la jubilación anticipada incre
mente los beneficios vitales esperados, puede que lo 
haga para algunos grupos de trabajadores, que de
sempeñan por lo general actividades especialmente 
penosas o insalubres o que esperan tener una corta 
esperanza de vida. 

Finalmente puede ocurr i r que, aun siendo total
mente neutrales los incentivos financieros de las 
pensiones públicas, la gente perciba incorrectamen
te el valor de los flujos de beneficios obtenibles a la 
edad mínima y a la normal de jubilación, y la miopía 
o incluso irracionalidad deben favorecer la primera 
edad sobre la última. Por ejemplo, si el horizonte de 
planificación del trabajador anciano típico fuera más 
cor to de lo que el modelo del ciclo vital sugiere, el 
cobro inmediato de la pensión a la edad mínima ad
misible puede resultar más atractivo que un flujo 
objetivamente equivalente de pagos mayores que 
comience a recibirse tres o cuatro años más tarde. 

Determinar con claridad cuál o cuáles de estos 
factores vienen predominando en cada programa de 
pensiones constituye sin duda una tarea bastante 
compleja, si no imposible. Por una parte, no cabe 
duda de que las rentas se han estado elevando du
rante un largo período de t iempo, y de que la ten
dencia de los trabajadores ancianos a retirarse de 
la fuerza laboral es anterior a la instauración de los 
regímenes públicos de pensiones. Además, tales 
programas, aunque parecen crear incentivos para ju
bilarse a la edad de 65 años, si se emplea el entra

mado del ciclo vital para el análisis, parecen actual
mente por término medio animar a trabajar entre la 
edad mínima de jubilación y los 65 años. Si además 
de lo anterior se supone que bajo tales regímenes 
los trabajadores comprenden estos incentivos y ha
cen planes como sugiere el modelo del ciclo vital, 
habría que esperar que pocas prestaciones se solici
tasen entre la edad mínima y la normal de jubilación, 
así como que un gran número de jubilaciones se 
produjesen en esta última. Pero pese a lo anterior, 
no cabe duda de que se está produciendo una ten
dencia creciente a solicitar prestaciones antes de los 
65 años. Ese fenómeno, en fin, podría reflejar un 
crecimiento de la riqueza media de los colectivos 
más viejos, o una drástica reducción en la salud o en 
las oportunidades de trabajo para las personas pró
ximas a la edad normal de jubilación, pero no hay 
evidencia clara para ninguna de estas tendencias. A l 
ternativamente, tal circunstancia puede contradecir 
el supuesto de que la gente comprenda los incenti
vos alentados por las pensiones públicas; en este 
sentido, la explicación más razonable al fenómeno 
que venimos comentando, que parece contrario a la 
lógica del análisis económico, debe situarse en el he
cho de que los cálculos y ajustes actuariales que de
ben realizar los individuos para introducir adecuada
mente las prestaciones de jubilación en sus cálculos 
vitales son demasiado complicados para una mente 
intermedia28. 

3.4. La investigación empírica 

A pesar de la amplia variedad de factores que co
mo hemos visto a lo largo de este capítulo afectan a 
la oferta laboral de los mayores, suele aceptarse que 
no se han realizado trabajos empíricos que modelicen 
la influencia de la totalidad de los mismos. Así, como 
señalan Mitchell y Fields (1981, pág. 41) después de 

28 En efecto, como sugiere Aoron, H. (1982, pág. 64): «... la 
probabilidad de que la gente comprenda las complejidades 
de las alteraciones de beneficios y el ajuste actuarial es peque
ña. Si los analistas han fracasado hasta recientemente para 
descifrar sus efectos y continúan en desacuerdo acerca de si 
constituyen un subsidio o un impuesto, ¿cómo van a encontrar 
la respuesta los trabajadores y sus esposas?». 
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una fructífera revisión de la investigación realizada so
bre el tema, «Hasta la fecha, ningún estudio empírico 
toma en cuenta los valores actualizados de todas es
tas ... variables, sino tan sólo sus flujos a lo largo del 
t iempo», y concluyen «que muchos de los estudios 
empíricos no nos dicen mucho acerca de los efectos 
de los flujos de salarios y pensiones sobre el compor
tamiento hacia la jubilación» (pág. 45). 

Resulta evidente que la mejor forma de llevar a 
cabo el análisis de los condicionantes de la decisión 
individual de jubilación, sería en base a cómo se pre
vea que los trabajadores lo realizan. Con esa inten
ción muchos de los estudiosos de los efectos de las 
pensiones públicas sobre la oferta laboral parten de 
alguna vanante del modelo del ciclo vital; sin embar
go, la ausencia de datos sobre algunas variables rele
vantes los induce a adoptar especificaciones de 
comportamiento no totalmente coherentes con la 
teoría. 

El principal problema que se plantea a este res
pecto es que el modelo del ciclo vital postula que 
los trabajadores basan su oferta de trabajo (y su 
ahorro) no sobre los salarios y pensiones corr ien
tes, sino sobre el valor presente descontado de la 
renta futura esperada de todas las fuentes; sin em
bargo, todos esos datos no se encuentran siempre 
disponibles. Por ese motivo, los diferentes autores 
que se han acercado al tema que nos ocupa han usa
do una gran variedad de medidas tanto de jubila
ción, como de pensiones públicas, tasas de salarios y 
pensiones privadas. 

El hecho quizás más preocupante a este respecto 
consiste en que la utilización de unas u otras medi
das para suplir las verdaderas variables explicativas, 
según el sentido del modelo del ciclo vital, condicio
na de manera importante los resultados de las esti
maciones. Esta circunstancia parece suficientemente 
puesta de manifiesto por un estudio de Fields y Mit-
chell (1982), en el que usando varias medidas alter
nativas de estas variables principales, calcularon de 
cuatro formas diferentes el efecto del programa pú
blico de pensiones estadounidense sobre la edad de 
jubilación de una muestra de 390 trabajadores. De 
ese modo tales autores concluyen que estas varia
ciones generaron estimaciones tan dispares como 

que las pensiones públicas retrasaron la jubilación, la 
anticiparon o la dejaron inalterada, sobre la base de 
los mismos datos. 

Por todos estos mot ivos la impresión que se 
puede extraer tras un repaso de la evidencia dis
ponible acerca del efecto de las pensiones públicas 
sobre la oferta laboral son bastante poco conclu-
yentes 29. La incert idumbre resultante se fortalece 
aún más si se piensa que los principales surveys reali
zados sobre el tema, entre los que destacan los rea
lizados por Clark et al. (1978), Break (1981), Dan-
zinger et al. (1981), Mitchell y Fields (1981) y Hurd 
(1990), alcanzan impresiones no totalmente coinci
dentes. Así, mientras que para Break (1981, pág. 56) 
«Los análisis empíricos... indican de forma consisten
te la presencia de fuertes incentivos a la jubilación 
como resultado de la seguridad social», para otros 
autores que se han ocupado más recientemente del 
tema, como Hurd (1990, pág. 595), «... hay poco 
acuerdo sobre la magnitud de los efectos»30. 

Todo lo que puede concluirse es que un buen nú
mero de analistas creen que un aumento en las pres
taciones incrementa las probabilidades de jubilación, 
y que en líneas generales el propio nivel absoluto de 
las mismas tiene como consecuencia el que la partici
pación laboral de los ancianos es menor a la que se 
observaría en ausencia del mencionado programa. 

29 Como destoca finalmente Aoron, H. (1982, pág. 60): «La 
debilidad de los datos y los problemas e importancia de la es
pecificación, junto con la indeterminación teórica de los efec
tos esperados, atenúan la confianza que se puede depositar 
sobre estudios anteriores de los efectos de la Seguridad Social 
como un conjunto sobre la oferta de trabajo». Ahora bien, co
mo recuerda Lazear, E.P. (1991, pág. 405): «Los resultados 
son análogos a otros que se producen en la literatura sobre la 
oferta de trabajo; no sólo las magnitudes de los parámetros 
difieren considerablemente, y a menudo, entre los distintos es
tudios, sino que ni siquiera existe un acuerdo completo sobre 
el signo de los efectos». 

30 En un sentido muy parecido se manifiesta Mitchell y Fields 
(1982) y Aaron (1982). Concretamente, este último señala 
que «Acerca de esto todo lo que puede decirse es que la pre
ponderancia de una serie de estudios, cuyo valor probatorio 
es bastante reducido, sugiere que la Seguridad Social como 
conjunto disminuye la oferta laboral de los trabajadores más 
viejos en alguna cantidad» (Aaron, H., 1982, pág. 60). 
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Con relación al t ipo de datos estadísticos uti l i
zados en los trabajos empíricos, puede señalarse 
que la gran mayoría de ellos hacen uso de datos 
microeconómicos y que se han llevado a cabo ex
clusivamente para los Estados Unidos 3I, mientras 
que son escasos los que se basan en datos agrega
dos, ya sea para un solo país o para un grupo de 
ellos. Con relación a estos últimos se observa tam
bién que la mayoría de ellos no se han ocupado ex
clusiva, ni fundamentalmente, del estudio de los 
efectos sobre la oferta de trabajo de los mayores, 
sino de los efectos sobre el ahorro, en los que in
ciden de manera indirecta también los menciona
dos anter iormente. 

Los estudios empíricos basados en datos micro-
económicos, generalmente en modo panel, llegan en 
la mayoría de los casos a la conclusión de que las 
pensiones públicas reducen la oferta laboral de los 
trabajadores mayores (Boskin, 1977; Boskin y Hurd, 
1978; Quinn, 1977; Pellechio, 1978; Burkhauser, 
1980; Hurd y Boskin, 1984; Hurd, 1990), aunque el 
tamaño de los efectos obtenidos varía, y algunas es
timaciones concluyen que dichas prestaciones han 
incrementado la oferta laboral o no tienen efecto 
importante sobre ella (Kotl ikoff, 1979; Gordon y 
Blinder, 1980, y Burkhauser y Turner, 1978). Los es
casos estudios de este t ipo que se han preocupado 

31 Los trabajos de este tipo realizados en el mencionado país 
usan algunos de los siguiente conjuntos de datos disponibles, 
ricos en detalles: 
- el estudio de panel de dinámica de rentas del «Survey Re
search Center» (Universidad de Michigan), basado en una 
muestra nacional de cinco mil familias entrevistadas anual
mente de 1968 a 1972, utilizado entre otros autores por Bos
kin (1977); 
- el estudio temporal de historias de jubilación de la Adminis
tración de la Seguridad Social estadounidense: un estudio de 
panel de familias con titulares entre los 58 y los 63 años reen-
trevistados' en intervalos de dos años; utilizado por Quinn 
(1975) y por Boskin y Hurd (1978); 
- y el «Current population survey-lnternal revenue service- So
cial security administration» de 1973, que fue utilizado por 
Pellechio para estudiar el comportamiento de los varones ca
sados de 60 a 70 años de edad con derecho a beneficios de 
la Seguridad Social pero no cubiertos por el sistema de jubila
ción de los ferrocarriles y no empleados por los gobiernos fe
deral o estatales (Pellechio, 1978-a, 1978-b, 1979-a). 

de la oferta de trabajo durante la vida activa pare
cen mostrar apoyo a la existencia de un efecto in
tertemporal en la oferta laboral, que hace que los 
jóvenes trabajen más horas que los mayores32. 

Los trabajos basados en datos agregados proce
dentes de un cor te transversal de países, apoyan 
en líneas generales la hipótesis de la presencia de 
un efecto jubilación inducida por las pensiones pú
blicas 33. En este sent ido, ya Pechman, Aa ron y 
Taussig (1968), empleando datos agregados de die
cinueve países en 1957, alcanzan resultados que les 
permiten afirmar que crecimientos en las presta
ciones medias del sistema público de pensiones, 
expresadas como una ratio sobre las ganancias me
dias en la industria, tuv ieron como consecuencia 
unas tasas más bajas de participación en la fuerza 
laboral de las personas más viejas. También los es
tudios internacionales de Feldstein (1977); Kopits y 
Gotur (1980); Bush y Wüger (1981); Koskela y Vi
ren (1983); y de Modigliani y Sterling (1983), aun
que en el marco de modelos más amplios que pre
tenden en la mayoría de los casos determinar el 
efecto de las pensiones sobre el ahorro, incluyen 
una ecuación de jubilación; las estimaciones res
pectivas les permiten concluir en líneas generales 
que tales prestaciones se muestran a través de las 
diversas comparaciones entre países como un fac
to r explicativo de pr imer orden de la participación 
laboral de los mayores, cuya tasa suele ser la varia
ble independiente en tales ecuaciones. 

Las contrastaciones que basan sus estimaciones 
en datos históricos o temporales para un solo país 
son mucho más escasas; aunque también, en líneas 
generales, la evidencia que se desprende de las mis
mas muestra un claro apoyo a la existencia de un 
efecto jubilación inducida por las pensiones públicas, 
desde el clásico estudio de Long (1958) para los Es-

32 En este sentido Burkhauser y Turner (1978, pág. 712) con
cluyen que «La evidencia que ha sido presentada para los Es
tados Unidos sugiere que la Seguridad Social ha elevado la 
semana laboral en dos horas por encima de lo que hubiese si
do de otro modo, para los varones jóvenes». 

33 Un estudio minucioso de la metodología y principales con
clusiones de este grupo de evidencia lo hemos realizado en 
Gómez Sala, J.S. (1989, págs. 362-379). 

19 



tados Unidos 34, hasta los más recientes de Chao 
(1987) , para el mismo país, y de Daly y Grage 
(1981), para Canadá. 

4. Definiciones 
y fuentes de datos 

En las páginas que restan de este trabajo voy a 
intentar verificar empíricamente si la cobertura por 
programas públicos de pensiones viene afectando a 
la oferta laboral de los ciudadanos de algunos paí
ses occidentales desarrollados, para los que se han 
podido obtener los datos estadísticos suficientes. 
Con esa finalidad llevaré a cabo un análisis econo-
métr ico de la relación que pueda existir entre la 
oferta de trabajo y diversas medidas representati
vas de las pensiones públicas; aunque, compartien
do la opinión manifestada por algunos expertos tras 
repasar la evidencia econométrica anterior, y según 
la cual la misma «... no aporta nada adicional que 
una observación cuidadosa de las tendencias mos
tradas en los gráficos...» (Aaron, 1982, pág. 60) 35, 
procuraré obtener previamente una visión intuitiva 
al respecto, en base al análisis detallado de los da
tos estadísticos y de los gráficos en los cuales los 
mismos se representan. 

Tanto con el simple estudio de los datos como 
con el análisis econométrico realizaré, por un lado, 
una comparación internacional al respecto, para 

34 Examinando las tendencias de la participación en la fuerza 
laboral de los mayores en los Estados Unidos desde 1890 a 
1950, Long (1958) observó una reducción continua y signifi
cativa del trabajo realizado por este colectivo durante el men
cionado período, en el cual las pensiones públicas y privadas 
eran prácticamente inexistentes. El concluye que antes de 
1950 «... la seguridad social y las pensiones (privadas) se en
contraban lejos de ser la principal fuerza (aunque sin duda 
ayudaron) en provocar la retirada de las personas ancianas 
del mercado laboral» (pág. 163). 

35 En el mismo sentido se manifiesta Break cuando señala que 
«Puede aprenderse mucho analizando simplemente los datos 
sobre población activa por sí mismos» (Break, G.F., 1981, 
pág. 56). 

analizar si entre los factores explicativos de las dife
rencias entre países en la oferta laboral ocupan un 
lugar destacado las pensiones públicas. En segundo 
término, y en la medida en la que los datos disponi
bles así lo permitan, llevaré a cabo análisis individua
lizados de series temporales por países, para inten
tar comprender de una manera más pormenorizada 
el papel que estas prestaciones ejercen sobre las 
ofertas laborales respectivas. Finalmente, trataré de 
realizar una estimación internacional de t ipo panel, 
combinando el empleo de los datos temporales dis
ponibles para un conjunto de países; un modo de 
proceder con pocos precedentes en la literatura so
bre el tema36. 

Para poder realizar este t ipo de comparación in
ternacional se plantea en primer lugar el problema 
de disponer de los datos estadísticos adecuados que 
permitan reflejar los esperados efectos de las pen
siones sobre la oferta laboral. En ausencia de datos 
muéstrales que nos suministraran información acer
ca de la verdadera respuesta de los trabajadores 
afectados, la medida más cercana del posible impac
to sobre el colectivo de personas mayores la ofrece 
la tasa de actividad o de participación en la pobla
ción activa de los individuos con edad igual o supe
r ior a sesenta y cinco años (TA) . Los datos con re
lación a esta variable, para dieciséis países de la 
O C D E durante el período 1969-1985, los hemos 
calculado a partir de las Statistiques de la population 
active publicadas por la propia OCDE (1989-b), y se 
contienen en el cuadro I. La interpretación que ca
be hacer de esta magnitud es que si las pensiones 
públicas hubiesen ejercido el esperado efecto de in
ducción a la jubilación a partir de la edad normal pa
ra la misma, a medida que el nivel de protección y 
cobertura por parte de estas prestaciones se ha ido 
elevando, dicha tasa de actividad debería haber dis
minu ido como consecuencia del adelanto en el 
abandono de la vida activa; o, en términos interna
cionales, tal efecto existiría siempre que la tasa de 
actividad de los mayores sea más reducida en los 

30 Tan sólo el trabajo de Koskela, E. y Virén, M. (1983), que 
usa datos para 16 países de la OCDE a lo largo del período 
1960-77 para la mayoría de ellos, pero que se centra básica
mente en los efectos sobre el ahorro. 
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países con protección media más alta por este con
cepto. En definitiva, debería existir una correlación 
de signo negativo entre esta tasa de participación la
boral de los mayores y las medidas representativas 
de las pensiones públicas. 

Por lo que respecta a la oferta de trabajo de los 
activos, el impacto de las pensiones sobre la misma 
intentaremos sintetizarlo en base a la respuesta ob
servada en el número de horas de trabajo por sema
na (OT) , que suministran los Yearbook of Labor Statis-
tics de la OIT, y que para catorce países durante los 
años 1970 a 1985 aparecen recogidos en el cuadro 2. 
La interpretación que cabría conceder a estos datos 
debe ir en el sentido de que para que quedase confir
mado el efecto sustitución intertemporal en la oferta 
laboral, las horas semanales de trabajo deberían ha
ber crecido a la par que las prestaciones de los pro
gramas públicos de pensiones han ido aumentando37; 
o, en una visión de corte transversal internacional, el 
número medio de horas por semana debería ser ma
yor en los países con una protección más elevada. Es 
decir, tal impacto de los programas públicos de pen
siones se hubiera producido siempre que hubiese 
existido una correlación de t ipo positivo entre las 
horas de trabajo y las diversas variables representati
vas de tales prestaciones. 

C o m o tendremos ocasión de comprobar más 
adelante, el límite con relación al número de países 
que integran la muestra que aquí vamos a utilizar lo 
imponen las estadísticas mencionadas sobre oferta 
laboral, y concretamente se sitúa en dieciséis países 
para la tasa de actividad de los ancianos y en cator
ce para las horas de trabajo por semana. También, 
son las mismas fuentes estadísticas, junto con los 
datos instrumentales necesarios para el análisis eco-
nométr ico y para la comparación sobre una base 
homogénea, los que suelen limitar el año inicial al 
que referiremos el análisis empírico. Por su parte, la 
fecha límite al período temporal para el que se dis-

37 Con la finalidad, recordemos, de que los activos obtuviesen 
más ahorro con el que poder financiar la mayor duración de 
la jubilación, que se produce como consecuencia del adelanto 
en el abandono de la vida activa, al que las pensiones públi
cas les ha inducido. 

pone de datos por países la imponen generalmente 
las estadísticas sobre pensiones públicas, a las que 
ahora nos referiremos. 

Tampoco resulta fácil disponer para un número 
adecuado de países de datos comparables sobre las 
prestaciones ofrecidas por los regímenes públicos 
de pensiones respectivos, pero esta labor la facilita 
la información que suministra la OCDE (1988-a) en 
el informe titulado La Réforme des Régimes Publics de 
Pensions. Sobre la base de las cifras de gasto público 
total anual en pensiones públicas expresadas en las 
monedas nacionales de los respectivos países, se 
nos plantea el problema de expresar esas magnitu
des en la forma más cercana posible al modo según 
el cual los sujetos perciben el nivel de protección 
que reciben de estas prestaciones. Aunque se ha 
discutido bastante en la literatura especializada acer
ca de cuál puede ser la percepción auténtica por 
parte de los individuos, y ante la imposibilidad de 
calcular para cada uno de los países occidentales de
sarrollados y un buen número de años el valor de la 
riqueza ficticia creada por las pensiones públicas 38, 
que sería la magnitud más acorde con la filosofía del 
modelo del ciclo vital, vamos a utilizar cuatro medi
das alternativas de tal circunstancia. 

La primera variable alternativa que vamos a em
plear (que designaremos como P l ) es el cociente 
del gasto total en pensiones públicas entre el pro
ducto interior bruto, expresado en forma de por
centaje, y cuyos valores aparecen recogidos en el 
cuadro 3. La segunda variable es una estimación de 
la pensión media pagada por el programa de cada 
país, calculada dividiendo el gasto total en pensiones 
públicas entre la población igual o mayor de sesenta 
y cinco años, al no haber podido disponer de las ci
fras reales de pensionistas para todos los países; tal 
medida se utiliza ya sea en dólares constantes de 
1980, tras expresarla en monedas reales de cada 
país y convertirla en moneda común con el t ipo de 
cambio de cada moneda respectiva por dólar en ese 
año (la variable P2) (ver cuadro 6), o bien en térmi-

38 Las complicaciones que entraña ese cálculo ya las he anali
zado pormenorizadamente en Gómez Sala, J.S. (1987-a, pá
gina 155). 
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C U A D R O 7. PENSION MEDIA CONSTANTE AL TIPO DE CAMBIO DE 1980 (*) 

1967-1984. MEDIAS 

(dólares, 1980) 

AÑO CEE-7 EUR-4 NOEUR-4 TOTAL 

1967 

1968 

1969 

1970 

1971 

1972 

1973 

1974 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

1984 

3851.61 

4049.32 

4345.53 

4369.87 

4550.92 

4820.19 

5089.51 

5362.69 

5708.34 

6049.48 

6381.74 

6708.19 

6804.42 

6945.37 

7223.30 

7483.97 

7645.14 

7797.33 

4637.94 

4829.90 

5126.94 

5337.55 

5714.40 

5995.48 

6133.21 

6408.25 

6640.95 

7045.08 

7468.83 

7778.57 

7893.28 

8063.34 

8295.27 

8254.68 

8841.38 

8976.27 

2753.43 

2889.40 

2995.52 

3179.14 

3386.83 

3676.63 

4012.50 

4312.46 

4657.36 

4935.91 

5149.73 

5274.50 

5339.77 

5521.27 

5719.78 

5834.91 

5972.74 

6089.01 

3768.45 

3948.16 

4193.90 

4310.39 

4550.76 

4828.65 

5080.63 

5361.44 

5676.78 

6018.02 

6343.09 

661 1.30 

6704.21 

6863.74 

7108.22 

7249.74 

7518.16 

7656.16 

(*) CEE-8: países CEE del cuadro anterior, sin Portugal; 

EUR-4:'Austria, Finlandia, Noruega y Suecia; 

NOEUR-4: Australia, Canadá, EEUU y Japón. 

FUENTE: OCDE (1988-a), (1989-a) y elaboración propia. 
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C U A D R O 9. TASA REEMPLAZANIENTO MEDIA DE LAS PENSIONES PUBLICAS (*), 

1967-1984. MEDIAS 

(porcentajes) 

ANO CEE-8 EUR-4 NOEUR-4 TOTAL 

1967 

1968 

1969 

1970 

1971 

1972 

1973 

1974 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

1984 

48.83 

49.47 

50.97 

49.20 

50.51 

52.07 

52.78 

54.97 

60.33 

56.37 

58.13 

60.23 

59.83 

67.56 

71.22 

73.80 

74.81 

74.52 

60.27 

60.91 

60.91 

59.97 

62.23 

62.18 

60.82 

61.19 

62.83 

64.60 

67.09 

68.39 

66.07 

65.41 

67.22 

66.56 

69.38 

68.64 

34.86 

34.77 

34.68 

36.17 

37.57 

39.10 

40.64 

43.98 

47.95 

49.76 

51.12 

50.57 

50.15 

51.52 

52.51 

54.88 

54.84 

53.36 

48.20 

48.66 

49.38 

48.63 

50.20 

51.35 

51.76 

53.78 

57.86 

56.77 

58.62 

59.85 

58.97 

63.01 

65.54 

67.26 

68.46 

67.76 

(*) CEE-8: países CEE del cuadro anterior; 

EUR-4: Austria, Finlandia, Noruega y Suecia; 

NOEUR-4: Australia, Canadá, EEUU y Japón. 

FUENTE: OCDE (1988-a), (1989-a) y elaboración propia. 
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nos de paridad de poder de compra constante (que 
denominaremos P2A) (cuadro 5). Ot ra variante de 
esta segunda medida que va a ser utilizada en los 
análisis individualizados de series temporales por 
países, es la que denominamos P 2 N , y consiste en 
la pensión media constante pero expresada en mo
nedas nacionales constantes, y no en dólares (apare
ce recogida en el cuadro 4). 

La tercera medida que vamos a utilizar de las 
pensiones públicas es una suerte de tasa de reem
plazamiento media (P3), calculada, según se expuso 
en el apartado 2, por el cociente entre la pensión 
media estimada 39 (PP/A) y la renta per cápita (Y), y 
cuyos valores aparecen recogidos en el cuadro 8. El 
resultado es una medida muy completa de la posible 
percepción del programa por parte de los asegura
dos 40 ya que equivale al producto de la pensión me
dia efectiva [(PP/AP)/Y] por un indicador de cober
tura del programa [AP/A]: 

(PP/A)/Y = [(PP/AP)/Y] x [AP/A] 

Donde: 

PP: gasto total en pensiones públicas en mone
das nacionales, 

A: número total de personas de sesenta y cinco 
y más años, 

Y: renta per cápita, y 
AP: número total de pensionistas. 

Finalmente, probaremos también a introducir las 
prestaciones de estos programas públicos por me
dio de una medida bastante menos refinada que las 
anteriores, con el objeto de ser utilizada en los aná
lisis de series temporales por países, y que consisti
rá en las cifras de gasto total en pensiones públicas, 
expresadas en monedas nacionales constantes de 
1980 (será la variable P). 

39 Con el término «estimada» queremos indicar que la magni
tud a la que se aplica se ha calculado con datos de personas 
de 65 o más años y no de pensionistas efectivos; por su parte, 
cuando califiquemos a una variable de «efectiva» nos referire
mos a este segundo caso. 

40 Con este intención ha sido utilizado este tipo de variable 
en diversos trabajos de carácter internacional, como los de 
Feldstein, M.S. (1977), Barro RJ. y MacDonald, G.M. (1979), 
Modigliani, F. y Sterling, A. (1983), Perelman, S. y Pestieau, 
P. (1983)yLoh,C.C.y Veall, M.R. (1985). 

La percepción que los individuos tengan del pro
grama de pensiones de cara al impacto del mismo 
sobre su esfuerzo laboral, no sólo depende de la 
prestación media y de la tasa de cobertura, sino de 
algunos otros rasgos que también deberían ser teni
dos en cuenta a la hora de intentar realizar un análi
sis econométrico. Este o t ro t ipo de caracteres, que 
por lo general sólo son útiles a efectos de compara
ciones internacionales ya que raramente cambian en 
un mismo país a lo largo del t iempo, los tratamos de 
sintetizar a través de dos variables. Una es el núme
ro de años que cada programa lleva en funciona
miento o edad del mismo ( C O ) , que representamos 
por medio de los años que han transcurrido desde la 
fecha de instauración del primer régimen de pensio
nes en cada país hasta 1984 (ver cuadro 10), en el 
bien entendido de que «es más probable que la tasa 
de jubilación se incremente con la edad del sistema» 
(Feldstein, M.S., 1977, pág. 196), y de que en ese 
transcurso también disminuya la tasa de actividad de 
los ancianos. En segundo término, representaremos 
estos otros rasgos menos cuantificables de los regí
menes de pensiones por medio de una variable ficti
cia (TI) que tomará el valor I en los países que ten
gan establecido un test de jubilación, o su variante 
extrema de incompatibilidad absoluta entre presta
ciones y trabajo remunerado, y que adoptará el va
lor 0 en los países que no cuentan con este t ipo de 
disposiciones. En virtud de los razonamientos teó
ricos del capítulo precedente puede esperarse una 
relación también negativa entre esta variable ficticia y 
la tasa de participación laboral de los mayores. 

Con el objeto de intentar capturar la influencia de 
todos los factores distintos a las pensiones que tam
bién pueden afectar a las decisiones de oferta laboral 
por parte de los individuos, y a los que ya me refería 
en el apartado anterior, iré introduciendo alternativa
mente en las ecuaciones a ajustar algunas de las si
guientes variables. En primer lugar, se espera que la 
renta per cápita esté negativamente relacionada con 
la tasa de actividad de los ancianos (Pechman, J., et. 
al., 1968; Campbell, C D . y Campbell, R.G., 1977; y 
Aaron, H.J., 1982; Modigliani, F., y Sterling, A., 1983), 
y para ello representaremos dicha magnitud a través 
del producto nacional bruto por habitante en térmi
nos reales, expresado bien en monedas nacionales 
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C U A D R O 10. FECHA PRIMER PROGRAMA 

PUBLICO DE PENSIONES 

ALEMANIA 

BELGICA 

DINAMARCA 

ESPAÑA 

FRANCIA 

GRECIA 

IRLANDA 

ITALIA 

P. BAJOS 

R. UNIDO 

AUSTRIA 

FINLANDIA 

NORUEGA 

SUECIA 

AUSTRALIA 

CANADA 

EEUU 

JAPON 

1883 

1894 

189! 

1919 

1905 

1922 

1908 

1912 

1913 

1908 

1886 

1917 

1906 

1891 

1908 

1927 

1935 

1922 

FUENTE: Cordón (1988) y elaboración propia. 

constantes y al t ipo de cambio por dólar de 1980 (va
riable P N B ) , o en paridades de poder de compra 
constante de cada año (PNBA)41. También, debe es
perarse alguna relación entre el estado de salud y la 
participación laboral de los mayores; si tal variable se 
representa por medio de la esperanza de vida de los 
varones a la edad de sesenta años (variable V) (ver 

41 A efectos del ajuste de series temporales usamos la varia
ble PNBN, que es la misma pero no convertida a dólares, sino 
en monedas nacionales reales de 1980. 

cuadro 11), el signo que puede predecirse para tal re
lación es positivo, por cuanto una mayor expectativa 
de vida puede equipararse a una mejoría en el estado 
de salud, que puede permitir la prolongación de la ac
tividad laboral de las personas mayores (Feldstein, 
M.S., 1977, y Kopits, G. y Gotur, P., 1980). Igualmen
te un mayor peso de los trabajadores por cuenta 
propia en la población total puede permit ir que el 
efecto jubilación inducida no actúe con toda su con
tundencia, y por tanto que la tasa de actividad de los 
mayores sea más elevada (Bowen, W . G . y Finegan, 
T A , 1969; Fuchs, V.R., 1982, y Hurd, M.D., 1990); la 
medida de esta circunstancia de que hemos podido 
disponer es el porcentaje de empresarios, autóno
mos y ayudas familiares sobre el empleo total (A) 
(Eurostat, 1989), y los datos se limitan a ocho países 
de la CEE en cuatro años concretos (ver cuadro 15). 

Para intentar recoger el mayor número posible 
de las fuerzas que pueden afectar a la oferta laboral 
de los mayores, se tomarán en consideración dos 
medidas adicionales, con las que se pretende reco
ger la incidencia del ambiente económico general 
sobre las posibilidades de empleo de los mayores. 
Por un lado, la tasa de desempleo (variable U ) (ver 
cuadro 14) se espera que esté negativamente rela
cionada con la tasa de actividad de los mayores 
(Koskela, E., y Virén, M., 1983) ya que cuanto mayor 
sea la mano de obra excedente en términos agrega
dos más difícil será el que los mayores se manten
gan en su empleo o que encuentren uno nuevo. En 
el mismo sentido debemos esperar que actúe el 
porcentaje de personas con edad igual o superior a 
los sesenta y cinco años sobre la población tota l 
(M) (cuadro 13). Los datos relativos a estas dos últi
mas variables están expresados en forma de por
centaje, y proceden de OCDE (1989-b). 

Por lo que respecta finalmente a la oferta labo
ral de los activos, y sin pretender tampoco en este 
caso elaborar un modelo completo acerca del com
portamiento exacto de esta compleja variable, po
demos considerar que el número medio de horas 
de trabajo por semana ( O T ) , a tenor de las consi
deraciones teóricas previas, debería estar positiva
mente relacionado con las diversas medidas repre
sentativas de las pensiones públicas a las que ya he 
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hecho referencia, en el caso en que el efecto susti
tución intertemporal en la oferta laboral fuese una 
teorización acertada. Además, estará también rela
cionado con la remuneración que reciba el trabaja
dor, y que vamos a representar por el producto na
cional bruto por habitante, bien sea expresado en 
monedas nacionales constantes y al t ipo de cambio 
por dólar de 1980 (PNB) , o en términos de pari
dad de poder de compra constante ( P N B A ) ; no 
obstante, el signo de esta influencia en principio es 
ambiguo, ya que el cambio en la remuneración real 
tiene tanto un efecto renta negativo como un efec
t o sustitución positivo sobre las horas de trabajo 
ofertadas. También podría esperarse que la situa
ción general en el mercado de trabajo, representa
da por la tasa de desempleo (U), afecte a las horas 
de trabajo por persona, y posiblemente que lo haga 
con una relación negativa. Finalmente, también se 
ha sugerido incluir como independiente en la ecua
ción de oferta laboral la variable representativa de 
la jubilación (en nuestro caso la tasa de actividad de 
los ancianos, T A ) , ante la expectativa de que si las 
pensiones inducen a una jubilación anticipada, y por 
tanto reducen T A , el número de horas de trabajo 
realizadas en el mercado durante la juventud puede 
aumentar42. 

5. Un análisis intuitivo 
previo 

Antes de intentar encontrar si existen relacio
nes económicas estables entre las dos variables de 
oferta de trabajo y las representativas de los pro
gramas públicos de pensiones, por medio del em
pleo de técnicas econométr icas, puede resultar 

42 Esta sugerencia es realizada por Daly, M. y Wrage, P. 
(1981, págs. 19-20), cuando afirman que «El hecho de que 
los individuos decidan o estén forzados a jubilarse anticipada
mente, por cualquier razón, puede también impulsarlos a que 
incrementen su oferta de trabajo de prejubilación. Así,el efec
to jubilación inducida de la riqueza de las pensiones sobre el 
ahorro tiene una contrapartida similar en la ecuación de ofer
ta de trabajo». 

muy ilustrativa la observación de los datos estadís
ticos y de los gráficos al respecto; lo que podría 
constituir, como han denominado algunos econo
mistas, una suerte de «evidencia primitiva» sobre 
la cuestión bajo estudio. 

La descripción literaria que en este apartado se 
va a realizar sólo pretende complementar la necesa
ria consulta de los cuadros estadísticos y de los grá
ficos que se muestran en este documento 43. 

Como ya se apuntó en el apartado segundo, la 
protección ofrecida por los regímenes públicos de 
pensiones de los países occidentales desarrollados 
para los que hemos podido disponer de datos ha 
aumentado de manera importante a lo largo del pe
ríodo bajo estudio (1967-1985), cualquiera que sea 
la medida utilizada para representar la misma. Tal 
circunstancia se pone claramente de manifiesto por 
medio de la observación de los gráficos 3 (gasto to
tal sobre el producto interior bruto, o P l ) , 4 (pen
sión media constante al t ipo de cambio por dólar de 
1980, P2), y 5 (tasa de reemplazamiento estimada, 
P3); con las salvedades que representan los casos de 
Alemania (occidental) y de Finlandia si se hace uso 
de la variable P3, y de Italia, Reino Unido y Finlandia 
si se observa la medida P2A44. 

Paralelamente conviene observar lo ocurrido a las 
variables representativas de la oferta laboral (TA y 
OT) durante ese mismo período. En concreto, la tasa 
de actividad de los mayores de 65 años (TA) ha des
cendido de manera apreciable en todos los países 
(ver cuadro I), a lo largo de los años 1969 a 1985, tal 
como muestra el gráfico I. A tenor de las expectati
vas teóricas realizadas bien pudiera pensarse que este 
comportamiento de la participación laboral de los 

43 Para una visión intuitiva más completa pueden consultarse 
los cuadros estadísticos del anexo I y los gráficos de los ane
xos II y III, ambos del trabajo de investigación original en el 
que se basa este documento (Gómez Sala, J.S., 1992) 

44 También los gráficos contenidos en el anexo III.2 (número 
47 a 94A) del trabajo de investigación original, ilustran dicho 
crecimiento prácticamente generalizado de las pensiones, en 
este caso por medio de la representación de la evolución tem
poral para cada país de cada una de las variables que miden 
el nivel de protección ofrecido por las mismas. 
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mayores se ha debido en gran medida al generalizado 
aumento en los niveles de protección brindados por 
las pensiones públicas durante el mismo período, por 
haber forzado éstas una jubilación anticipada. Tal re
lación de tipo negativo entre algunas de las diversas 
medidas representativas de estas prestaciones y la ta
sa de actividad de los mayores para la mayoría de los 
países analizados se pone claramente de manifiesto 
con la observación de las nubes de puntos entre am
bas magnitudes, que se representan en los gráficos 6 
a 21 . Tan sólo en escasas ocasiones determinadas 
medidas del programa de pensiones para algunos paí
ses no muestran satisfactoriamente esta previsión, 
excepción hecha del caso noruego en el que la mayo
ría de tales indicadores parecen sugerir la existencia 
de una relación contraria y de t ipo positivo, por tan
to, entre pensiones públicas y tasa de actividad de los 
ancianos (ver gráfico 16). 

A t eno r de los datos estadísticos también el 
compor tam ien to de o t ros factores económicos 
podría explicar esa cada vez menor participación 
laboral de los mayores de sesenta y cinco años. 
Así, como se observa en el cuadro 12, el producto 
in te r io r b ru to per cápita en té rminos reales ha 
crecido de manera apreciable en todos los países 
analizados, haciéndolo en mayor medida relativa en 
Japón, Portugal y Noruega. El comportamiento cla
ramente ascendente de la tasa de desempleo en la 
mayoría de los países, como se aprecia en el cua
dro 14, también puede en algún grado ser respon
sable del mencionado fenómeno. Igualmente indi
cativo de un ambiente laboral especialmente hostil 
para los trabajadores mayores puede haber resul
tado el aumento observado en casi todos los ca
sos, y con las excepciones de Irlanda y Alemania, 
en el porcentaje que representan los mayores de 
sesenta y cinco años sobre la población total (ver 
cuadro 13). Finalmente, y aunque los datos al res
pecto es posible que sean demasiado aproximati-
vos y escasos, la disminución de la ratio de emplea
dos po r cuenta p rop ia sob re el emp leo t o t a l 
(cuadro 15) puede también ser culpable de la me
nor actividad laboral de los ancianos en los países 
de la CEE analizados, con la excepción del Reino 
Unido donde esta magnitud ha aumentado. 

Por el contrar io , la hipótesis a veces barajada 
por las encuestas a jubilados según la cual el empeo
ramiento en la salud es una causa importante para el 
ret i ro, no encuentra apoyo en los datos sobre espe
ranza de vida de los ancianos a los sesenta años (ver 
cuadro I I ) , ya que ésta ha mejorado en la mayoría 
de los países (salvo en Irlanda, Países Bajos y N o 
ruega) a la par que la actividad laboral de los ancia
nos descendía, y por tanto éstos se jubilaban antici
padamente. 

Por lo que respecta a la ot ra medida de oferta 
laboral utilizada en este estudio, esto es las horas 
de trabajo por semana, ésta parece haberse com
portado de un modo cont rar io al que exigiría la 
verif icación del efecto sustitución in ter tempora l , 
habiendo disminuido apreciablemente en la mayo
ría de los países (ver cuadro 2), mientras que las 
pensiones públicas estaban aumentando; con las 
excepciones que suponen Italia y Noruega, donde 
a comienzos del período analizado las horas sema
nales de trabajo ya eran sensiblemente inferiores a 
la media y se han mantenido prácticamente cons
tantes desde entonces. Por ello, las nubes de pun
tos que relacionan una de las medidas alternativas 
de estas prestaciones con las horas de trabajo (que 
figuran en los gráficos 22 a 34) parecen sugerir la 
existencia de una relación de t ipo negativo entre 
ambas variables en todos los países salvo, nueva
mente, en Noruega. Por su parte, el mencionado 
aumento generalizado ocurr ido durante las mismas 
fechas al producto inter ior bruto medio, si se rela
ciona con el mencionado comportamiento de las 
horas de trabajo, bien podría interpretarse como 
un predominio del efecto renta negativo de aquél 
sobre esta variable. 

6. Hipótesis y resultados 
Con la finalidad de contrastar las referidas hipó

tesis e intuiciones acerca de los determinantes de 
la oferta laboral de los ancianos y de los activos, 
respect ivamente, y de manera especial las que 
afectan al papel desempeñado en ese orden de co
sas por los programas públicos de pensiones, en el 
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presente apartado voy a t ra tar de determinar si 
existen relaciones econométricas estables y signifi
cativas entre las medidas representativas de la acti
vidad laboral y las de las prestaciones ofrecidas por 
dichos regímenes. 

Por todos los motivos expuestos con anteriori
dad, las ecuaciones de jubilación o participación la
boral de los ancianos (TA), y de oferta laboral de 
los activos o de horas semanales de trabajo (OT), 
respectivamente, se pueden considerar integradas 
por los siguientes argumentos de cara a su poste
r ior estimación econométrica, sabiendo que los va
lores que figuran entre paréntesis constituyen espe
cificaciones alternativas de una misma variable, y 
que el subíndice - I indica que la variable en cues
t ión se considera retardada un período 45: 

(1) T A = a o + a i ( P N B , P N B A , P N B N ) + 
a 2 ( P I , P 2 , P 2 A , P 2 N , P 3 , P ) + asTI + a 4 C O + 
asV + aóA + azU + asM + a9TA-i 

Donde los signos esperados de los coeficientes 
son: 

ai, ai, as, a4, a?, as < 0 

as, a6, a9 > 0 

(2) O T = bo +bi ( P N B , P N B A , P N B N ) + 
b 2 ( P I , P 2 , P 2 A , P 2 N , P 3 , P ) + bsTI + 
b i C O + bsU + bóTA 

Cuyos signos previstos, salvo el relativo a la ren
ta por habitante (bi) que es indeterminado, son: 

bs, be < 0 

bz, bs, b4 > 0 

45 Ambas especificaciones han sido simplificadas omitiendo 
los dos subíndices que podían figurar en cada una de las va
riables y el necesario término de perturbación aleatoria. Los 
subíndices podrían denominarse, como es habitual, «t» e «i», 
queriendo representar el primero que los datos para la varia
ble de referencia corresponden a una serie temporal, y el se
gundo que los datos provienen de un corte transversal y cada 
uno se refiere a un país. Por tanto, los ajustes con series tem
porales sólo requerirían el subíndice «t»; con datos transversa
les internacionales exigirían el subíndice «i», y las especifica
ciones para estimaciones con datos de panel internacional 
requerirían el uso de ambos subíndices. 

El significado de cada una de las variables, cuyo 
contenido ya he ido exponiendo con anterioridad, 
es el siguiente: 

TA: tasa de actividad de las personas de 65 y 
más años, 

OT : horas de trabajo por semana en los sectores 
no agrícolas, 

PNB: producto nacional bruto por habitante, en 
términos reales y al t ipo de cambio por dó
lar de 1980, 

PNBA: ídem, en términos de paridades de poder de 
compra constante respecto al dólar, 

PNBN: ídem, en monedas nacionales, 

P l : gasto total en pensiones públicas sobre el 
producto nacional bruto, en porcentajes, 

P2: pensión media estimada, en términos reales 
y al t ipo de cambio por dólar de 1980, 

P2A: ídem, en términos de paridades de poder de 
compra constante respecto al dólar, 

P2N: ídem, en monedas nacionales, 

P3: pensión media por tasa de cobertura, o tasa 
de reemplazamiento media est imada, en 
porcentajes, 

P: gasto total en pensiones públicas, en térmi 
nos reales y monedas nacionales, 

TI : variable ficticia que toma el valor I en los 
países que tienen establecido un test de jubi
lación, y el valor 0 en aquellos que no lo t ie
nen, 

C O : edad del programa, como número de años 
transcurridos desde la instauración del pr i 
mer régimen de pensiones al año 1984, 

V: esperanza de vida, en años, de los varones a 
la edad de sesenta años, 

A: empresarios, autónomos y ayudas familiares 
sobre el empleo total, en porcentajes, 

U: tasa de desempleo, en porcentajes. 
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M: personas con edad igual o superior a los se
senta y cinco años sobre la población total, 
en porcentajes. 

Tales ecuaciones van a ser ajustadas en una gran 
diversidad de especificaciones para analizar la sensi
bilidad de los estimadores al empleo de las diversas 
medidas alternativas propuestas para las variables 
explicativas 46. En aquellos casos en que el estadísti
co Durb in -Watson obtenido en las estimaciones 
con datos temporales indique la presencia de algún 
problema de especificación del modelo, y dado que 
los procedimientos econométricos trabajan sobre el 
supuesto de ausencia de autocorrelación serial de 
los residuos, se utilizará el procedimiento de Coch-
rane-Orcut t para la corrección autorregresiva de 
primer orden, en cuyo caso la ecuación contiene un 
término denominado A R ( I ) ; su uso, si bien no re
suelve los problemas de especificación, sí elimina la 
correlación serial como un problema estadístico so
bre el ajuste de la ecuación. 

Cada una de las ecuaciones se ajusta sobre la ba
se de tres tipos de datos estadísticos, que según el 
período temporal de referencia o el grado de agre
gación con el que se tomen los países, permiten ob
tener cinco presentaciones de resultados distintos 
para cada una de ellas. Los dos primeros grupos de 
estimaciones se basan en datos de un corte interna
cional de países pertenecientes a la OCDE, uno re
ferido a 1975 47 y el o t ro a 1984. Con la intención 
de disponer de un mayor número de observaciones 
y así aumentar la calidad de las estimaciones, a t ra-

46 En las estimaciones que aquí se muestran se emplea la téc
nica de los mínimos cuadrados ordinarios (MCO); sin embar
go, las ecuaciones de oferta de trabajo, ante la posibilidad de 
que la tasa de actividad de los ancianos sea también una va
riable endógena en las mismas, en lugar de predeterminada, 
se ajustaron también en la investigación original mediante el 
empleo de mínimos cuadrados bietápicos (MC2E), en cuyo ca
so los instrumentos eran una constante, la misma especifica
ción del producto nacional bruto per cápita usada como va
riable exógena, idéntica especificación también de la medida 
representativa de las pensiones y la tasa de desempleo. Los re
sultados fueron muy similares a los obtenidos empleando míni
mos cuadrados ordinarios. 

47 Los datos estadísticos para Italia se refieren en este caso al 
año 1977. 

vés del crecimiento de los grados de libertad con el 
que las mismas se llevan a cabo, se ofrece un tercer 
grupo de resultados para ambas ecuaciones basado 
en estimaciones de un panel internacional de países. 
Además, para intentar comprobar si existen diferen
cias de comportamiento entre las diversas agrupa
ciones de países que pueden diferenciarse geopolíti-
camen te e n t r e los que in teg ran la m u e s t r a 
anteriormente utilizada, se ofrecen estimaciones se
paradas para los países que pertenecen a la CEE, los 
europeos no comunitarios y los países de la mues
tra que no se sitúan en Europa. Finalmente, se reali
zan ajustes individualizados con series temporales 
para cada uno de los países en los que el número de 
observaciones disponible lo permite. 

6.1. £st/modones de la ecuación 
de jubilación 

Los resultados correspondientes a las estimacio
nes de la ecuación de jubilación, especificada más 
arriba, se ofrecen ordenados según los tres tipos de 
datos estadísticos utilizados en los cuadros 16a 18. 

En términos generales puede afirmarse que los 
mismos suministran un importante apoyo a la hipó
tesis del efecto jubilación inducida por parte de las 
pensiones públicas, que provoca una menor partici
pación laboral de los ancianos en los dieciséis países 
de la O C D E analizados. Así puede observarse cómo 
las diversas variables que utilizamos para reflejar el 
nivel de protección ofrecido por estos programas 
públicos tienen siempre el signo negativo esperado, 
con una significación estadística muy considerable 
(en función de los valores alcanzados por los esta
dísticos «t»), cualquiera que sea el t ipo de datos uti
lizados y la agrupación que se haga de los mismos. 

La interpretación que cabe deducir de las estima
ciones de corte transversal y de panel de datos de 
las ecuaciones de jubilación en relación con las men
cionadas variables es que en los países con un ma
yor nivel de protección a los pensionistas la tasa de 
participación laboral de los ancianos es más reduci
da 48. Los niveles de significación estadística de sus 

48 Los datos de corte transversal para la estimación de la 
ecuación de jubilación en 1975 y 1984 se refieren a los dieci-
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coeficientes son mucho más elevados con los datos 
t ipo panel (cuadro 17), y algo mayores en base al 
corte transversal de 1975 que en el de 1984 (cua
dro 16), de lo que cabría deducir que las pensiones 
públicas, aun siendo un importante factor explicati
vo de la tasa de actividad de los ancianos, tienden a 
perder protagonismo en este sentido con el paso 
del t iempo. Por grupos de países, las estimaciones 
de panel internacional (cuadro 17) muestran una 
significación estadística muy alta para los coeficien
tes de las pensiones en los países de la Comunidad 
Europea (CEE), aunque en ocasiones llega a ser algo 
reducida para los países no europeos de la OCDE 
(NOEUR). 

Por su parte, las estimaciones de series tempora
les de la ecuación de jubilación (cuadro 18) para 
quince de los mencionados países confirman en ge
neral los mismos resultados con relación a tales va
riables, con la salvedad que representa el caso no
ruego (ya anticipada por el análisis intuitivo), en el 
cual el coeficiente de las pensiones tiene siempre un 
signo positivo contrario al esperado, con unos nive
les de significación, si no muy elevados, en ocasiones 
aceptables. Por tanto, salvo para este país, la inter
pretación que puede hacerse de este t ipo de evi
dencia es que en la mayoría de los países de la 
O C D E la disminución observada en la participación 
laboral de los ancianos, y por tanto la tendencia ha
cia la jubilación a la edad normal para la misma, está 
explicada en buena medida por el crecimiento que 
ha sufrido paralelamente la protección ofrecida por 
los programas públicos de pensiones durante las úl
timas décadas. 

Las otras dos variables representativas de los 
programas públicos de pensiones, especialmente 
de algunos rasgos más cualitativos de los mismos 
(la presencia de un test de ingresos, T I , y la edad 
del programa, C O ) , tan sólo sirven para su utiliza
ción en el análisis transversal y de panel, puesto 

séis países de la OCDE siguientes: Alemania (RFA), España, 
Francia, Irlanda, Italia, Países Bajos, Portugal, Reino Unido, 
Austria, Finlandia, Noruega, Suecia, Australia, Canadá, Esta
dos Unidos y Japón. La muestra para las estimaciones de pa
nel comprende datos de 1972 a 1984 para los mismos paí
ses, exceptuando Irlanda, Italia, Portugal y Austria. 

que no varían para cada país a lo largo del t iempo. 
Los coeficientes ajustados para la primera (TI) t ie
nen siempre un signo positivo que es contrar io al 
que se esperaba, con una significación estadística 
generalmente elevada. Sin embargo, este no es un 
resultado excesivamente preocupante por cuanto, 
por un lado, TI es una variable ficticia, establecida 
sobre la base de apreciaciones subjetivas del autor 
tras el estudio de las legislaciones que regulan los 
diversos regímenes públicos de pensiones, y por 
otra parte, su correcta valoración por parte de los 
beneficiarios exigiría la formación de unas expecta
tivas excesivamente racionales y r igurosas. Por 
ot ra parte, los estimadores obtenidos para la varia
ble C O muestran siempre el signo negativo espe
rado, aunque tan sólo alcancen significación esta
dística en las estimaciones de panel global y por 
grupos de países (cuadro 17); tal circunstancia vali
daría la hipótesis de que los países con programas 
que llevan más años funcionando tienden a tener 
una menor tasa de actividad de los mayores de se
senta y cinco años. 

Por lo que respecta a la variable producto interior 
por habitante, cabe destacar que en las ecuaciones de 
jubilación las estimaciones con datos transversales y 
de panel han sido menos robustas cuando se emplea
ba en su variante PNB49 (es decir, en términos reales 
y al t ipo de cambio por dólar de 1980), que con la 
versión PNBA (en términos de paridad de poder de 
compra constante respecto al dólar en cada año), 
que es para la cual se muestran generalmente los re
sultados, aunque el autor los haya obtenido de ambas 
formas. En todo caso, el empleo de una u otra apro
ximación genera signos de los coeficientes similares 

49 Nos referimos a que generaba por lo general valores más 
reducidos del estadístico «t» de todos los estimadores, un coe
ficiente de determinación más reducido y un Durbin-Watson 
más alejado de dos. Con datos internacionales la variable PN
BA ha sido introducida en forma logarítmica simplemente por 
una cuestión de la escala del parámetro ajustado para la mis
ma, aunque la calidad de la estimación y los coeficientes per
manecen básicamente inalterados, con la excepción del co
rrespondiente a la constante de la ecuación que sí pierde 
valor absoluto y significación estadística en la mayoría de los 
casos. Debe advertirse por tanto que con relación a esta últi
ma los ajustes son mejores sin emplear el logaritmo natural de 
PNBA. 

46 



en todas las variables y con una significación estadísti
ca bastante parecida. Por lo que respecta al papel que 
como variable explicativa de la actividad laboral de 
los ancianos pueda jugar esta variable, cabe destacar 
que sus propios estimadores tienen la mayoría de las 
veces el signo negativo esperado, aunque su significa
ción estadística a veces no sea muy alta; la misma al
canza valores más adecuados en las estimaciones con 
datos de panel, especialmente para el grupo de países 
no europeos, y con datos de series temporales para 
una buena parte de los países. Los estimadores obte
nidos para la esperanza de vida de los mayores de se
senta años (V) muestran un signo predominantemen
te positivo, el cual, frente a lo que sugería la mera 
observación intuitiva del apartado anterior, permitiría 
aceptar la existencia de una relación positiva entre el 
estado de salud y la tasa de actividad de los ancianos. 
Con datos transversales del año 1975 el signo de esta 
variable es alternante y su significación estadística re
ducida, aunque mejora apreciablemente con los datos 
de panel para los grupos de países europeos no co
munitarios y no europeos. En las estimaciones con 
series temporales parece ponerse de manifiesto una 
distinta influencia de esta variable entre los países, ya 
que tiene el signo negativo que sugería el análisis in
tuitivo en Alemania, Italia y Finlandia, mientras que lo 
siguen teniendo positivo otros como Francia y Suecia. 

Si observamos los resultados relativos a la tasa 
de desempleo (U), se aprecia que sus coeficientes 
son generalmente negativos, como se esperaba, y 
con una significación estadística muy alta, mejoran
do su inclusión la mayoría de las veces la especifi
cación de la ecuación ajustada. Su significación es
tadística es más reducida con datos transversales 
de 1975, y por grupos es mucho más elevada en 
los países no europeos, seguida de los europeos 
no comunitarios y finalmente de los pertenecien
tes a la CEE, aunque es siempre aceptable. En las 
est imaciones con series tempora les , la tasa de 
desempleo t iene signo cont rar io al esperado en 
los casos de Francia y Suecia. En cambio, el esti
mador de la variable representativa de la tasa de 
dependencia de los ancianos (M) muestra un signo 
positivo dist into del esperado con datos de corte 
transversal y con los globales de t ipo panel; y aun
que tiene el signo negativo anticipado, y con sufi

ciente significación estadística, con los datos de 
panel para los países comuni tar ios, presenta en 
cambio signo alterno para los restantes países eu
ropeos y positivo para el grupo de naciones desa
rrolladas no europeas. Por lo que respecta a los 
resultados derivados de la inclusión de la propia 
variable tasa de actividad de los mayores retarda
da en un pe r íodo c o m o p rede te rm inada en la 
ecuación de jubilación, en el sentido sugerido por 
Koskela, E. y Virén, M. (1983, pág. 213), los mis
mos confirman en todos los casos el signo posit i
vo prev is to para su est imador , alcanzando una 
gran significación estadística en base a los datos t i 
po panel y con series temporales para algunos paí
ses. Su inclusión en dicha ecuación parece mejorar 
considerablemente su especificación a la luz de los 
valores alcanzados en tal caso por el estadístico 
Durb in-Watson, y en vir tud del hecho de que el 
coeficiente de la variable A R ( I ) introducida para 
aplicar el procedimiento de correcc ión au to r re -
gresiva de pr imer orden, se sitúa en un valor muy 
próx imo a cero. 

Para terminar con el comentario de las estima
ciones relativas a la ecuación de jubilación, señale
mos que los coeficientes ajustados para la variable 
representativa del porcentaje de trabajadores autó
nomos en la población activa (A) tienen siempre el 
signo positivo esperado, y con un nivel de significa
ción estadística muy considerable. 

6,2. £sí/mac/ones de la ecuación 
de oferta laboral 

Los cuadros 19 a 21 contienen los principales re
sultados alcanzados tras el ajuste de la ecuación de 
oferta laboral de las personas aún activas, agrupados 
según el t ipo de datos estadísticos utilizados50. 

50 Los países que integran la muestra para las secciones trans
versales de países son los mismos dieciséis considerados en 
las estimaciones de la ecuación de jubilación, e igualmente en 
el corte correspondiente a 1975 los datos estadísticos para Ita
lia se refieren a 1977. Por su parte, las naciones incluidas pa
ra las estimaciones de panel de la ecuación de oferta laboral 
son once, como resultado de excluir a Irlanda, Italia, Portugal, 
Austria y Finlandia. 
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La impresión general que se obtiene tras el análi
sis de tales estimaciones, frente a la derivada para la 
ecuación de jubilación, es poco favorable de cara al 
intento de contrastación de la influencia de los pro
gramas públicos de pensiones sobre la oferta laboral 
de las personas activas, y concretamente no pare
cen suministrar una confirmación, al menos general, 
para el cumplimiento del denominado efecto susti
tución intertemporal en la oferta de trabajo. 

Refiriéndonos en primer lugar a los coeficientes 
estimados para las diversas aproximaciones de la 
protección brindada por estos regímenes, cabe afir
mar que en las estimaciones de sección transversal 
(cuadro 19) los mismos muestran el signo positivo 
esperado —que permitiría aceptar el efecto sustitu
ción inter temporal—, frente a lo que parece des
prenderse tras el análisis intuitivo previamente reali
zado, aunque carecen de significación estadística. En 
cambio, en las estimaciones realizadas sobre la base 
de datos t ipo panel (para los once países señalados 
a lo largo del período 1972-1984) los regresores de 
las pensiones tienen dicho signo positivo, pero aho
ra con unos niveles de significación estadística que 
pueden considerarse aceptables. La interpretación 
que podría concederse a este t ipo de evidencia in
ternacional es que en los países que cuentan con 
unos niveles de protección pública mayor a sus pen
sionistas, el número medio de horas trabajadas se-
manalmente por sus trabajadores activos es mayor, 
lo que podría explicarse a partir del referido efecto 
sustitución intertemporal en la oferta laboral. Fren
te a esos resultados, los ajustes llevados a cabo con 
datos de panel por grupos de países muestran una 
gran alternancia en el signo de los coeficientes obte
nidos para dicha variable, lo que podría sugerir la 
existencia de unos efectos espacialmente diferencia
les a este respecto. Concretamente, su signo es 
siempre negativo —con t ra r io al requerido por el 
efecto sustitución inter temporal— y altamente sig
nificativo para el grupo de países pertenecientes a la 
CEE51 (ver cuadro 20); también resulta ser negativo, 
aunque algo menos significativo, para los países eu-

51 Que por limitaciones de datos relativos a las horas de tra
bajo por semana son cinco: Alemania, España, Francia, Paí
ses Bajos y Reino Unido. 

ropeos no comunitarios; y es en la mayoría de los 
casos positivo, con una significación estadística con
siderable, en las estimaciones realizadas para los paí
ses no europeos. 

En cambio, las estimaciones realizadas haciendo 
uso de datos temporales por países (ver cuadro 21), 
ofrecen unos resultados que por lo que respecta a la 
variable pensiones son totalmente opuestos a los ob
tenidos para los ajustes de t ipo panel y de cor te 
transversal. En efecto, para la mayoría de los países 
considerados, los parámetros obtenidos para las pen
siones tienen el signo negativo anticipado por el análi
sis intuitivo, aunque contrario a la teoría, y con unos 
niveles de significación estadística muy aceptables; 
constituyendo excepciones a esa observación general 
los casos de Italia y, de nuevo, Noruega, donde las 
pensiones tienen un signo positivo aunque con una 
significación estadística mucho más reducida. 

Por tanto, si bien el efecto sustitución intertem
poral en la oferta laboral inducido por las pensiones 
públicas podría aceptarse a nivel internacional, a te
nor de los resultados iniciales, en cambio no tendría 
ningún poder explicativo en lo referente al desenvol
vimiento temporal de los países individualmente con
siderados. En cada uno de éstos, puede admitirse, en 
cambio, que el crecimiento de los niveles de protec
ción por parte de los regímenes públicos de pensio
nes ha estado negativamente relacionado con la ofer
ta de trabajo de los activos, con lo que no podría 
aceptarse la hipótesis del mencionado efecto sustitu
ción intertemporal. 

Si nos referimos a las otras variables representa
tivas de los regímenes de pensiones, cabe destacar 
que los resultados obtenidos para sus parámetros 
en las estimaciones de carácter internacional de la 
ecuación de oferta laboral no parecen muy alenta
dores. En efecto, en las estimaciones de sección 
transversal y de panel global, la variable test de in
gresos (TI) t iene un signo negativo, generalmente 
muy significativo, que es el contrar io al esperado 
desde un punto de vista teór ico, y que sugeriría que 
en los países que cuentan con una disposición legal 
de este t ipo el número medio de horas semanales 
de trabajo es más reducido, frente a lo que sugiere 
el efecto sustitución intertemporal . En los ajustes 
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con datos de panel por países se confirma lo ante
r ior para los dos primeros grupos —CEE y EUR—, 
pero se obtienen en cambio signos positivos para TI 
en el conjunto de países no europeos. Por su parte, 
la variable representativa de la edad del programa 
(CO) tiene el signo positivo esperado en las estima
ciones de corte transversal —sin significación esta
dística— y también en las de panel global —en este 
caso con gran significación—, confirmando en este 
sentido la hipótesis del efecto sustitución intertem
poral a nivel de comparación entre países, al igual 
que las variables representativas del nivel de protec
ción. En cambio, dent ro de cada uno de los tres 
grupos de países identificados, las estimaciones per
miten obtener una visión contraria a la anterior del 
papel que pueda desempeñar la edad del programa, 
ya que los coeficientes estimados de este modo tie
nen signo negativo. Por lo que respecta a la tasa de 
actividad de los mayores como posible factor expli
cativo de la oferta laboral de los activos, los coefi
cientes estimados para la misma parecen ser poco 
consistentes, ya que muestran signos alternos y su 
significación estadística es generalmente reducida. 

Frente a los resultados anteriores, los paráme
tros estimados para la tasa de desempleo (U) tienen 
siempre el signo negativo esperado, cualesquiera 
que sean el t ipo de datos estadísticos utilizados y el 
grado de agrupación con el que se tomen los países; 
siendo su significación estadística muy elevada en la 
mayoría de los casos, salvo en los ajustes de sección 
transversal. Por lo que respecta a la variable pro
ducto nacional bruto por habitante, las estimaciones 
con relación a las misma parecen indicar la existen
cia de una influencia distinta a nivel internacional y a 
nivel de series temporales, parecida a la señalada pa
ra las pensiones. En efecto, en los análisis de sección 
transversal y de panel global, el signo de esta varia
ble es siempre negativo con dosis razonables de sig
nificación estadística, lo que apoyaría la ¡dea de un 
predominio del efecto renta negativo de esta magni
tud sobre las horas de trabajo ofertadas. Por lo que 
respecta a las estimaciones de panel por grupos de 
países se obtiene igualmente un signo negativo para 
el PNB en los países no europeos y en los europeos 
no comunitarios, pero se convierte en positiva — y 
significativa— en el grupo de países de la CEE (ver 

ecuaciones 20.1 I a 20.13 del cuadro 20). Finalmen
te, aunque en las estimaciones de series temporales 
el signo del coeficiente del producto por habitante 
es negativo en un buen número de países (España, 
Francia, Italia, Países Bajos, Noruega y Estados Uni
dos), indicando un claro predominio del efecto ren
ta sobre el número de horas trabajadas, es en cam
bio positivo y también significativo en algunos casos 
(Suecia y Japón), y alternante, con lo que no queda 
clara su incidencia sobre esta magnitud, en ot ros 
países (nos referimos a Alemania, Portugal, Reino 
Unido y Australia). 

7. Conclusiones 52 

En definitiva, de todo el conjunto de estimacio
nes presentadas en este trabajo puede concluirse, 
por una parte, y por lo que respecta a la ecuación 
de jubilación, que el nivel de las prestaciones sumi
nistrado por los regímenes públicos de pensiones, 
cualquiera que sea el indicador utilizado para repre
sentarlo, aparenta ser un factor explicativo de pr i
mera magnitud de las diferencias internacionales en 
la tasa de participación laboral de los mayores de 
sesenta y cinco años, así como que dichos benefi
cios han mantenido una relación negativa y significa
tiva con dicha tasa en cada uno de los países de la 
OCDE durante el período 1967-1984, según se des
prende de los ajustes efectuados sobre la base de 
series temporales agregadas, y en el sentido previs
to por el efecto jubilación inducida. 

En segundo lugar, y por lo que se refiere a la 
ecuación de ofer ta laboral de los activos, se ha 
puesto de manifiesto que la relación entre las medi
das representativas de las pensiones públicas y el 

52 Antes de finalizar quisiera recordar que el trabajo de in
vestigación en el que se basa este documento (Gómez Sala, 
J.S., 1992), al que en reiteradas ocasiones me he ido refirien
do, contiene un capítulo adicional, bajo el título «Especial con
sideración del caso español», en el que, como su propio nom
bre indica, se analiza la evolución reciente de las pensiones 
de la Seguridad Social española y se estima igualmente su po
sible influencia sobre la oferta de trabajo. 
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número de horas trabajadas por semana puede ser 
distinta en la comparación internacional de esta 
magnitud y en el estudio de series temporales. Con
cretamente, en el análisis internacional el nivel de 
protección reflejado por las pensiones así como la 
edad del programa parecen ser factores explicativos 
importantes de las diferencias observadas en la ofer
ta laboral media por semana, según el sentido y las 
expectativas creadas por el efecto sustitución inter
temporal en la oferta de trabajo; mientras que el 

análisis de series temporales revela que a lo largo 
del t iempo en cada país la relación entre ambas va
riables puede ser justamente la contraria —negati
va—, con lo que tal efecto no estaría teniendo lu
gar. Además, y por lo que respecta a otra variable 
exógena de la ecuación de oferta laboral, la renta 
real per cápita parece guardar una relación negativa 
con dicha magnitud a nivel internacional, que no es
tá siempre presente a nivel de cada país individual
mente considerado. 
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GRAFICO 1. TASA ACTIVIDAD MAYORES 65 ANOS, 1969 Y 1985 
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GRAFICO 3. GASTO TOTAL SOBRE EL PIB. 
PENSIONES PUBLICAS, 1962 Y 1984 
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GRAFICO 4. PENSION MEDIA, 1967 Y 1984. 
CONSTANTE AL TIPO DE CAMBIO DE 1980 
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GRAFICO 5. TASA DE REEMPLAZAMIENTO 
PENSIONES PUBLICAS, 1967 Y 1984 
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GRAFICO ó. TA y P2N 
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GRAFICO 8. TAy P2N 
Francia. 1969-1985 
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GRAFICO 10. TAy P2N 
Italia, 1977-1985 
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GRAFICO 12. TAy P2N 
Portugal, 1974-1985 
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GRAFICO 13. TAy P2N 
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GRAFICO 14. TAy P2N 
Austria, 1970-1984 
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GRAFICO 15. TAy P2N 
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GRAFICO 16. TAy P2N 
Noruega, 1972-1984 
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GRAFICO 18 .TAyP2N 
Australia, 1969-1984 
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GRAFICO 20. TA y P2N 
Estados Unidos, 1969-1985 
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GRAFICO 22. OTy P2N 
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GRAFICO 24. OTy P2N 
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GRAFICO 26. OTy P2N 
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GRAFICO 28. OT y P2N 
Portugal, 1970-1985 
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GRAFICO 30. OT y P2N 
Noruega, 1977-1984 
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GRAFICO 32. O T y P 2 N 
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GRAFICO 34. OT y P2N 
Japón, 1970-1985 
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